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PARTE OFICIAL
PRESIDENCI DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M . la R elva nuestra Señora {Q . D . G.) y 
su augusta Real familia pontjnúan sin novedad  
en su im portante .salud en el Rpal Sitió de  
San Ildefonso,

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en nombrar Gapitan general de An
dalucía al Teniente General D. Genaro de Que- 
sada y Matheus. 

Daík) en  San Ildefonso á diez y siete  de  
Julio de mil ochocientos sesenta.

E stá r u b r i c a d o  m? l a  Rf,ai. va n o .
E l  M in i st r o  de  la G u e r r a ,
I.EO FO LDO  0 ’0 0 N R £ I |I> .

Vengo en nombrar Capitán general de Gra
nada al Teniente General D. F élix Alcalá Ga- 
liano, Marqués de San Juan de Piedras-Albas. 

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos sesenta.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

L E O P O L D O  O D O N N E L L

MINISTERIO DE HAC1ENDA.
REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: No habiendo producido resultado la su  
basta nefebrada el día 14 del actual para la adqui
sición de tabaco habano de la Vuelta de Abajo, con 
destino al conspmp de los anos 1 8 6 1 , 1862 y  1863, 
por haber excedido del tipo fijado por el Gobierno las 
proposiciones presentadas, la  R e i n a  {Q. D. G.), en vista 
de lo expuesto por esa Dirección general y de lo infor
m ado pór la Asesoría general de este Ministerio, se ha 
¿eryidq resolver que se suspenda por ahora la cele
bración de otra subasta hasta nueva resolución.

De Real orden lo comunico á V. I. para su in teli
gencia y  efeptos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 18 de Julio de 1860.

SA L A V E R R ÍA .
Sr. Director general de Rentas estancadas.

Éxcmo: Sr.: La R e i n a  (Q.D. G.) se ha enterado d( 
la exposición de V. S. dando cuenta de no habei 
tenido resultado la subasta Celebrada el dia 14 de  
actu a l para la adquisición de 300 .000  quintales de 
tabaqo en hoja de los E stados-U nidos, así como e 
m ayor número de quintales qüe sobre aquel pida k  
Hacienda hasta un máximum de 60 .000  para el con
sumo de los años 1 86 !, 1862 y  1 8 6 3 , por habei 
excedido del precio-tipo que fijó el Gobierno los 
conteníaos en ios pliegos de |os licitadores.

Ep su  consecuencia , y habiendo presentado er 
este Ministerio D. José de Campo en instancia de 1( 

; del corriente úna proposición en que ofrece enJtrega 
aquel número de quintales, cada uno al precio di 

*  210 rs. que el Gobierno señaló para aquella subasta 
compro m etiéndose á sostener esta proposición en re 
m ate público, prévia la garantía que desde luego pre 
sertta y conforme á todas las condiciones contenida  
en #l pliego publicado por esa Dirección, á caljdac 
solo de que el plazo para la nueva subasta no ex c  di 
de 10 diés ó el de 20, con tal, en este caso, de que 1; 
entrega de tabacos, que según el citado pliego d< 
condiciones debiera hacerse en 1.° de Enero próximo 
se verifique el 10 del rnrimo m e s , S. M., en vish 
da lo propuesto por esa Dirección y de lo informadi 
por la Asesoría general de este Ministerio , se h; 
servido adm itir la p'oposición de Cam po, y  resolve 
que bajo el precio público de 210 rs. cada quinta 
de tabaco, y á condición de que la entrego señalad; 
par? ?el. I.° dé En *ro de 1861 se haga el jO de 
misino m es, y con sujeción á las dem ás contenida  
en el pliego de condición s precitado , s < celebr  

" el d ia  8 <le Agosto próximo nueva subasta en es 
DúvGcion para adquirir el número de quintales d 
tabaco antes mencionado; en el concepto de que s 
no se presentase entonces, otra proposición q ue m e
jore el precio-tipo propuesto por Campo, será adju 
diéado al mismo el servicio de que se tr.íta.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteli 
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I 
muchos años. Madrid 18 de Julio dé 1860.

3A L A V E R R ÍA .
Sr. Director general de Rentas estancadas.

Excm o. Sr. : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1865 para lle 
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
880 rs.1 ánuos que como compartícipe de la que figu
ra en el presupuesto vigente, núm. 66, capítulo 31, 
artículo 3.° de la Sección cuarta, perciben Doña Ma
ría Soledad Ampudia y Doña María Rita Gacilua:

En su consecuencia:
Visto e l testimonio expedido en 22 de Octubre 

d e 185^ de mandato judicial y con referencia á los 
libros existentes en el Archivo de la Junta de Co

mercio de Bilbao, del que resulta que el Síndico del 
extinguido Consulado de la mism a villa com petente
m ente autorizado, recibió en 22 de Abril de 1775 de 
Doña María Rita Gómez de Garaveytia 77.000  rs. al 
interés del 3 por 100, que posteriormente se redujo 
al 2 % por 100:

Vistos los otros docum entos que ex isten  en el ex 
pediente y justifican la trasmisión en los actuales 
perceptores de los réditos de la suma de 35.203 rea
les ^2! m rs., correspondientes a! capital de ios 77 .000  
mencionados, cuyos docum entos fueron cotejados pré
via citación del Fiscal de H acienda, y resultaron con
formes con sus originales:

Vista la certificación expedida en i  de Diciembre 
de 1857 por e l Vocal Secretario de la Jimia de Co
mercio de Bilbao, expresando que de los libros y do
cum entos ex istentes en la misma aparece que la par
te de capital de ¡os 35 .203 rs. 22 mrs. no ha sido 
redimida ni indem nizada, ni tampoco lo ha sido por 
el Estado según las relaciones de pagos hechos por la 
Dirección de la Deuda pública que han sido sum i
nistradas al efecto:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determ inan
do la revisión y reconocimientos de las cargas de 
justicia, y  el art. 9.° de la de presupuestos de 1859  
estableciendo la forma en que debe verificarse:

Considerando que el contrato de imposición y los 
de trasmisión del capital referido se otorgaron por 
personas hábiles y no ti n n vicio alguno que los in
valide :

Que la obligación contraida por el Consulado de 
Bilbao está subsistente por no haberse reintegrado 
dicho ca p ita l:

Que el Estado ha sucedido de derecho en esa 
obligación al sustituirse en la personalidad del Con
sulado , haciéndose cargo de las obras construidas 
por é s te , y suprimiendo los arbitrios que servían de 
hipoteca al capital y réditos, y  de hecho la ha reco
nocido pagando estos desde qup aquel dejó dé ha
cerlo :

Que el derecho de los partícipes se funda en un 
título oneroso , y que está a cred itad a , no sólo la le 
gitim idad de la carga , sino tam bién su im p orte;

S. M ., conformándose con los dictám enes em iti
dos por la Sección de Hacienda del Consejo de Esta
d o , Asesoría general de este Ministerio y  esa Direc
ción, se ha servido confirmar el acuerdo de la Junta 
de revisión y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V* E. mu
chos, años. Madrid 10 de Julio de 1860.

SA L A V E R R ÍA .
Sr. Director general del Tesoro.

Excm o. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum 
plim iento de la ley de 29 de Abril de 1855 para lle 
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
934 rs. 65 cénts. ánuos , que como com partícipe de 
Ja que figura en el presupuesto vigente al núm . 66, 
capítulo 31 , art. 3 .° ,  sección cuarta , percibe el 
Cabildo eclesiástico de B ilb ao :

En su consecuencia :
Vista la copia de la escritura otorgada en Bilbao 

á 2 de Setiem bre de 1775, de la que aparece que el 
Síndico del Consulado de la misma villa com etente-  
m ente autorizado, tomó á censo del Cabildo eclesiásti
co, al rédito anual de 2 por 100, 46.733 rs. y 11 m a
ra ved ís , hipotecando al pago del principal é  intere
ses el derecho de avería y dem ás bienes de la corpo
ración, de cuya suma pertenecían 40,333 rs. 11 ma
ravedís á la obra pía de huérfanas fundada por Don 
Domingo Alpichin; 4 .400 á la otra memoria piadosa 
instituida por D. Manuel de Mendiola, y 2 .000 á la 
fundada por D. Antonio Barrenechea, según aparece 
de las fundaciones que obran en «1 expediente v cu 
yos documentos fueron cotejados, prévia citación del 
Promotor fiscal de Ilaci; nda , resultando conformes 
con sus or ig in a les:

Vista la certificación expedida en 17 de Junio de 
1856 por el Vocal Secretario de la Junta de Comer
cio de Bilbao, expresando que según los libros de la 
Contaduría de la misma, en los cuales aparecen abier
tas las cuentas pardeóla res á los censualistas del su
primido derecho de avería, el capital de los 46.733 rs. 
11 mrs. no ha sido redimido ni indem nizado bajo 
ningún concepto, y que tampoco lo ha sido por el Es
tado, según resulta de las relaciones sum inistradas 
al afecto por.la Dirección de la Deuda pública que 
se han tenido presentes:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 que determ i
na la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia y el art. 9.° de la de presupuestos de 1859 que 
establece la forma en que ha de verificarse:

Considerando que el contrato consignado en la 
escritura referida se otorgó por persona hábil, y no 
contiene ningún vicio que lo invalide:

Qjue la obligación está subsistente por no haberse 
reintegrado el capital recibido á préstamo:

Que el Estado ha sucedido de derecho en la obli
gación al sustituirse en la personalidad del Consula
do, haciéndose cargo de las obras construidas por és
te y suprimiendo los arbitrios que servían de hipo
teca al capital y sus réditos:

Que ha reconocido la misma pagando estos desde 
que dejó de hacerlo el Consulado, y que el derecho 
de esto partícipe se furnia en un título oneroso, y  se 
halla acreditada, no sólo la legitimidad de la carga,

; sino también su im p orte;
\ S, M., conformándose con los dictámenes em iti-
i

dos por la Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do, Asesoría general de este Ministerio y  esa Direc
ción, se ha servido confirmar el acuerdo de la Junta 
de revisión  y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la de que se trata, 
poniéndose en conocimiento del Ministerio de la Go
bernación respecto á la fundación de beneficencia, 
para los efectos correspondientes, y en el de Gracia y» 
justicia en cuanto á las dos de misas.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. mochos 
años. Madrid 11 de Julio de 1860.

SA LA V ERRÍA
Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. S r. : He dado cuenta a la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum 
plim iento de la ley de 29 de Abril de 1855 para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
13.200 rs. án u os, que como compartícipe de la que 
figura en el presupuesto vigente al núm. 63, art. 3.°, 
perciben fes herederos de D. Joaquin Prieto Isla :

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en Santander á 27 de 

Junio de 1788, por laque consta que el Consulado de 
dicha ciudad tomó á censo de D. Joaquin Prieto Isla, 
440.000 rs. al réddo del 3 por 100, hipotecando á 
esta obligación el derecho de avería y dem ás bienes 
del Consulado:

Vista la certificación librada con intervención del 
Promotor fiscal de Hacienda en 24 de Abril de 1859 
por el Vocal Secretario de la Junta de Comercio de 
Santander, de la que aparece no haber sido redimi
do ni devuelto el expresado capital:

Visto no haber sido tampoco satisfecho por la Di
rección general de la Deuda pública, según las rela
ciones de pagos sum inistradas por la misma:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determ inan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia y el art. 9.° de la de presupuestos del año ú l
timo eslableciendo la forma en que debe efectuarse: 

Considerando que el contrato consignado en la ci • 
tada escritura se otorgó por personas hábiles ; pre
vias las solem nidades de d erech o , por lo que carece 
de vicios que lo invaliden:

Considerando que la obligación contraída por el 
extinguido Consulado de Santander está subsistente 
por no haberse devuelto el capital (pie el mismo 
recibió á préstamo:

Considerando que el Estado ha sucedido de dere
cho en dicha obligación al sustituirse en la persona
lidad del Consulado, haciéndose cargo de las obras 
construidas por é l  mismo y suprimiendo los arbitrios 
que servían de hipoteca á los préstam os, y de hecho 
la ha reconocido pagando los réditos desde que aquel 
dejó de hacerlo:

Considerando que el derecho de los partícipes se 
funda en un título oneroso, y que á su vez se halla 
justificada, no sólo la legitimidad de la carga de ju s
ticia, sino tam bién su importe;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
Asesoría general de este Ministerio y  esa Dirección, 
se ha servido confirmar el acuerdo de la Junta de re
visión y reconocimiento de cargas de justicia, por el 
que se declara subsistente la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de 
Julio de 1860.

S A L A V E R R Í A .
Sr. Director general del Tesoro público.

M IN ISRERIO  D  ELA  G OBERN ACION
Administración.— Negociado 6 

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Consejo 
le  Estado el expediente de autorización negada por 
V. S. al Juez de primera instancia de Moron para 
procesar á Antonio Martin y Francisco Carnal, de- 
aendientes de consumos de aquella villa, han con
sultado lo sigu ien te:

«Excmo. S r . : Estas Secciones han examinado 
3I expediente en virtud del que el Juez de primera 
nstancia de Moron pidió al Gobernador de la pro
vincia autorización para procesar á Antonio Martin 
■f Francisco C arnql, dependientes de consumos de 
iquella villa :

Resulta que en 20 de Febrero anterior com pare- 
no ante el Alcalde de Moron María Santana Barrera, 
quejándose, entro otras c o sa s , de que en la noche 
última se presentaron en su tienda de quincalla y 
comestibles los dos citados dependientes con el ob 
jeto de practicar un registro en su casa, cuya dili
gencia efectuaron á pesar de su oposición, dando por 
resultado la aprehensión de un cuartillo de aguar
diente y  una arroba de aceite que so llevaron y 
dieron por de comiso:

Que pasadas al Juzgado las diligencias se exam i
naron algunos testigos, quienes declararon acerca 
del citado hecho en los mismos términos que manfe 
fiesta la denunciante , si bien el cabo del ramo de 
consumos que acompañó á la práctica de dicho reco
nocimiento dijo que este tuvo efecto por órden del 
Administrador, y por las noticias que se tenían de 
que aquella vendía en su tienda especies de con su 
mos sin pagar los derechos establecidos:

Que el Juez, oid.o el Promotor fiscal, pidió al Go
bernador de la provincia autorización para procesar

á los citados dependientes por el delito de allana
miento de morada en la de la expresada María S a n 
tana Barrera, cuya autorización le fué negada, prévio 
informe del Consejo provincial.

Visto el art. 299 del Código penal, que señala las 
penas que deben imponerse a) empleado público 
que, abusando de su oficio, allanase la casa d e cua l
quiera p erso n a rá  110 ser en los casos y  en la forma 
que previenen las leyes :

Visto el art. 155 de la instrucción de 24 de Di
ciembre de 1856 , por el que se prohíbe hacer los 
reconocimientos de casas particulares por la defrau
dación de los derechos de consum os, y  el 158 de la 
misma instrucción, por el que se exceptúan de aque
lla IU b d id a  lo e  p u n to o  d o  v a n tq i .oca poR lapirniC S.
donde sólo haya Fielatos centrales, y los situados en 
el rádio de todos 1os pueblos para asegurarse del 
pago de dichos derech os:

Considerando que los citados dependientes, al 
practicar el reconocimiento de que se hizo mérito en 
la tienda de María Santana Barrera, no abusaron de 
su oficio, toda vez que como punto de venta r  esta
blecimiento público en donde se vendían especies de 

> consumo y se sospechaba lo hiciese sin pagar Jos d e
rechos establecidos, podía ser reconocido según el 
referido art. 158 de la instrucción del ramo, y que 
en tal concepto obraron en cum plimiento de su de 
ber y en la forma que las leyes prescriben , no ha
biendo incurrido por tanto en el delito de allana
miento de morada previsto y penado por el citado 
art. 299 del Código;

Las Secciones opinan que debe confirmarse l. 
negativa del Gobernador de Sevilla.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q V D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Ju
lio de 1860.

CALDEROS* COLLA^TES.
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.—Negociado 1.°

Ilmo. S r . : Hallándose vacante por fallecimiento 
de D. Manuel Porto la cátedra de Patología general 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de S e
villa, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
provea por oposición, con arreglo al art. 226 de la ley  
de 9 de Setiembre de 1857 y  al 11 del Real decreto 
de 14 de Marzo del corriente año.

De Real órden lo digo á V .I . para su inteligencia 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á I. m u
chos años. Madrid 11 de Julio de 1860.

CORDERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Filipinas par

ticipa con fecha 16 de Mayo último que no ocurre 
m vedad en aquellas is la s , y  que su estado sanitario 
continúa siendo satisfactorio.

MINISTERIO DE ESTADO.
Lisias de la suscricion abierta en B uenos-A ires en 

favor de los heridos, viudas y huérfanos del e jér
cito español en A fr ic a , remitidas por el Cónsul de 
España en B uenos-A ires.

LISTA DÉCIM ASEXTA.
Onzas. Pesos.

Im porte  de la lista d ec im oqu in ta .  60 13/32 360.284
En Barracas al Sud.

D. Baldomcro P am p lleg a   . . . .  1.000
Manuel Esteves y Caneda............... 1.000
Juan  O l a n o ....................................     3
Francisco Busti l los ............................. 1.000
Jo*é O tevza...........................................  1.000
A ndrés  G u r r e y a . . . ..........................  1.000
Antonio  Estoves. . .    . . . .  100
Domingo A te n ía n , C u r a - v i c a r io . . 1
Damian G oy ta r i ...................................  500
Santiago S a lav a rr ía .   .................  300
Pedro S e m in a r io .................................  200
Franc isco  G o y n i .................................  200
Nicolás b u rriga i  r o . . . <.................... 200
José R od rígu ez ....................................  200
Julián Busti l los ....................................  40
Antonio  G aldeano ..............................  20

Doña Josefa A pezeehea  .......... 20
D. Ramón Gómez y Abalo .....................  100

Roque E ch e v a r r ía ............................... 50
José León Guycoochea...................... 60
J u a n  C o im i l . .  ....................................  20
Manuel O s t r i a ....................................   20
Alejandro B usti l los ............................. 20
Juan  M artínez .....................  50
José A r r i sc u r r in a g a ..........................  100
José L o ren zo ...............................  . . .  60
J u a n  Cruz l ío rm a e e h e ...................... 100
Francisco E chaníquc.........................  10
Hipólito U rseg u i.................................  50
José Ruiz C as ta ñe ra ...........................  20
Fidel I r a s o q u e ..................     20
Francisco  Altid r e a ............................. 20

Doña Diouisia J. de Lavillole  50
María Ondina de B au si le ................. 4; 32
Josefa S am p ab lo .................................  20

D. Tomás González .................................... 20
José María R ipa ...................................  100
José H erná nd ez ...................................  100
Pedro  la Val a .   .................................  60
A ntonio  Gam boa.................................  30
José G alaüena.......................................  50
José S ep ú lve da . . . , ............................  60
Vic toriano E r a s u n ............................  20

' ' • * Onzas. PéSós:

D. Leandro Balerdi.. . ................. .......  100Doña Juana García  ...........  \ 00
D. Jorge Aram buru ______  so

Joaquin Balerdi......................... .. . .
Isidro Inda ......................................    300
Manuel Canosa................................   - »;o
Miguel Lorenzo y P o u ce . . . . . . . .  42
Ramón Poce.....................   JOAntonio Vila ...................   JO
José Garrido   ......... ......... .. 20
Juan Neira....................... .................  60
Tomás Suazo.....................   59
José T o rren te , ..................................  50
Modesto Alvó   20Juan Oca ap o ....................................  400
José Brage.....................................................   &0José Colon y Macial  ............................   50
Manuel R o d r í g u e z  ..........................    1 j_ 100Ignacio García ............................   '  W
Pedro Larrañaga.................   40
Bautista I t u r r a l d e . , 50
Andrés F.chevarría   20
Martin Micondua. ....................................   30Nicolás G a ra y .   ......................................   20
Sebasfian O la no . . . . . . . . . . . . . . .  20
Luis Castañaga............................  400* Francisco Agesta    . 50
Pedro Guycochea..........................   20
Francisco García.  ...............   50
José C as tro .   ...............    $0
Manuel Alvarez................................  ' 20
Sebastian Quevedo.. . . . . . . . . . . .  50
Francisco Goyni     50

En el partido de Roja.

O. Manuel Verestain....................   200Vicente B a r r e i r o . 400
Enrique Casella§..   ...........     100
Manuel Cándido Peña.. ____  50
Juan Alvarez.   .........  50
Ignacio Abalos. . . . . . . . . . . . . . . . .  50
Manuel García. . . . . . . . . . . . . . . . .  100
Ramón García   .......   50
Ramón García Fernandez   50
Pedro Carriquirre.   ......... 60
Simón Gorostiza... . . . . . . . . . . . . .  20Juan García  ............    50
Casimiro P a b o l l e t . . 50
P ed ro U n arre . . . .        .............  30
José Mar ía MeneDdez      .........  25
Pedro Yanyaberri . , . . . . . . . . . . .  . 20Juan D u puy   ...................   10
Miguel Lisatde . . . . . . . . . . . .  20
Juan Bautista Garrañaga.................................  20
Dámaso Elizondp,. * . . . . . . . . . . . .  50Domipgo Garc ía . . ...   ...................   20
Juan Forcada  ..........   20
Miguel Sureta..   ............................. 10

En el partido de San Pedro.
D. Ramón Urreta. . . ___ ' . . . . . . . . .  . 500

Manuel Tellaechea. 200 
Francisco Echeverría. . . . . . . . . . .  50
Manuel Alonso. ................................  20
José San Sebastian, i    ..................................  100
Ambrosio C anesá . . .   ...............................  400
Manuel Chao.. . . , . . . . . . . . . . . . . .  400

Doña Manuela G oñi.  ............  • • • 20D, José Arrieta  ....................................  60
Felipe I t u r b e 50 
Ped ro A v e r b e  30

Total  ........... 64 17/32 372.294
Buenos Aires 28 de Abril de 1860. ^ E l  Presidente, Mi

guel Jordán y  Llor$ns.===Él Secretario, Gil Gelpb
LISTA DKCIMASÉTIJÍA.

En 25 de Mayo.

D. Juan José Basabe.....................   500
Francisco R ivera . . . . . . . . . . . . . . .  500
José María Bernedo .............  50o
Andrés P é r t ic a .  .................................  200’
Juan José G andarias .  .........  200Pedro Basabe  .............; . . . . . .  200
Francisco A guirre .. . . . . . . . . . . . .  400José Mugarasa .................    200
Francisco Zarraberíia. 100
Gregorio Rodríguez.   ...........  100
José D. L u n a .  ...............   300
José M. Luna....................................   100
Vicente González...................’- • •* .  400
Juan M. García . ...........  200
Antonio O. Regona.. . . . . . ' . 100
Manuel J. Ansó. .   ........................   20
Juan Francisco I b a r r a . . 400
Juan A. Munoa.............. 50
José A. G a r c í a . . , .    400
Pedro F laq u é .   ..........   1|!0
Antonio Zugasaga   ..........   400Juan García (argent.) .........  20
Fulgeniio Sevilla ..........   50
José Uriona..  ........................     50
Juan Uriona...............................   20
Fernando Loizaga ...............   200
Ignacio Isaguirre. . . . . . . . . . . . .  400

Doña Jacobita Isaguirre . .  ___ ____ . - 20
D. Agu^tiu Hornaechea.  .............   30

Juan Suárez......................................   40
Doña Juliana Basabe de Islas   50
D. Nicolás Gómez (argent.). . 50

Ramón Monteagudo . . . . . . . . .  50
Antonio Apraiz.............  50
José Legan a    50
Benito Apraiz ( a r g e n t . ) . , 40José Moras................................   400
Prudencio Moras (hijo) . 400
Antonio Moras (sobrino). . ^ . .  . . .  400Antonio Meaca .......   50
Constantino García............   . . . .  50
Juan Bernárdez.  .............  200Agustín Menéndez........  250Manuel Calvete ..............................   50
Domingo Tova res del Piño (p o r tugués)..........................   400
D. López de Fonle  ......... 100
B. López de Fonte................— . . .  200
Mateo Barros ( argent.) . 50

Doña Angela Barros (h i ja ) . 50
D. Francisco Barros (h i jo ) . 60

José Castro...................... 60
Juan Moreno de la Sota . 60
Gabriel Jiménez.....................   300
Justo Jiménez (hijo).... 400

En el partido de San Vicente.

I). Agapito Rodríguez. ...............  400
Dionisio Huertas (portó. 450José Rilo...................      400Casimiro Smith (inglés).. . . . . . . .  400
D. Parodi (italiano) .............  400Juan Dubarr i (francés).. . . . . . . .  400
Juan Godoy (port,.l*. . . . . . . . . . . .  20
Juan Rabasteyaifranc.) .   ..........   20
Pascual Pu blanc (id3.................................  4 00



Onzas. Pesos.

D. Felipe Jiménez (porfc.)..................... i 20
Pedro Vilches (ia.)............................. ¿Q
Faustino Molinero.............................  *00
Antonio Van Doencelaar (holandés) 50
Salvador Mora .........................  ^50
Salvador Cabot.................................    50
3Iárcos Garavilla................................
Antonio Vidarte.................................  20
Domingo de la Cuadra....................  200
Santos Lafuente (port.) .......
José María Vigo...............................   200
Benito Jiménez.................................... 400
Juan José G arat.  .........................  1
Francisco Jiménez.............................  i

En partido de la Mar Chiquita.
D. Lorenzo Almentia...............................  50

Juan Vallejo.........................................  20
Teodoro Alm entia.............................  20
Antonio D. Serbian...........................  30
Lorenzo Kios..........................   20
Manuel R iobió....................................  50
Manuel Nogueira..........................   30
Juan Alvarez......................................  ^20
Baltasar Causillas  ..............
Joaquín S a b a n d o ............................ j&JW.
Pedro Troncoso..................................
Juan Gorritti......................................  *Í00
Tomás Ros (ing lés).........................  MÓ
Nicanor J. de Goyecbea y h er - ' *

m ano.................................................  500
Juan Rufsell (oriental), / i . ¿-v.. w~- ~ A00
Miguel G oñi......................................... <00
Pedro Béfétche (francés).................  <00
Domingo Antonio Vidal..................  30

¿ Trifon Castaño.................................... 50
Rafael Rios...................   100
Agustín A y a r tu y ............................  20
Félix Escudero y hermano  500
Claudio R o b ó ................................ , .  50
José de la Cuadra.....................   800
Sinforiano Aramendia..................... 500
Robustiano de la Cuadra   <00
Pablo Lostra........................................  50
José Andrade.....................................   50
Ramón Echegaráy.....................    10
José Rojas.....................................   50

En el partido del Vecino.
D) Fernando Centurión.........................  100

Juan Viton........................................... 50
Urbano U rrutia ................................ I00¡
Luis Hugues..............................   500
Félix López.........................................  '1 5 0
José So uto ....................... ..............., .  100;
José B- Amoedo............................ . .  100
Eduardo Anido  ................................  200
Pedro Mendiguren............................ 100:
Tomás Vaquense  , 20¡

Total.........................  66 17/32 386,511

Buenos-Aires 2 de Mayo de 4860.=¿=El Presidente, MH
g u el Jordán y Llorens.=*El Secietario, Gil Gelpi.

LISTA DÉCIMAOCTAVA. j

En el partido de Navarro. j
D. Ventura Martí......................................  1.000

F. González Moreno.......................... 500
José Salgado. ................  200
Francisco Cabrera......................   500?
Juan A. López...................................  50j
Manuel Marañon.............................. 50;
Antonio Celiz........................ .............  20¡
Antonio Martínez.............................. 50;
Manuel López......................   40'
Tomás Ruarte.........................   20'
Isaac Soler........................................... 50;
Juan Martínez....................................  20)
Ramón Perez......................................  50
Carlos Casa nova................................ 100
Pedro Albisua....................................  20
Cayetano Serrallo........................   20
Bartolo Godoy....................................  5
Juan Fredes  ....................  50
Alberto Trejo  ....................  20
Juan M arinovich.   , ....................  20
Luis C. M orales. .........................  50
J. Protasio Gaivarino....................... 20
Lúeas Riva.................   20
Manuel Arzuaga...............................  20
Demetrio C. Morales......................... 50
Daniel Robelo . .............  30
Ezequiel Landibar............................ 50
Estéban Trejo....................   50
J. Ramón Ramírez........................     50
Vicente Navarro.............................  50
Simón Mendez....................................  50
José Varas......................................  50
Salustiano C. Morales......................  50
Nicanor Oliver..................................  20
Modesto Molí...............................  too
Dionisio Chó  ..................  50
Manuel Sanabria...............................  20

En Chivilcoij.
D. Jorge Torrijos................................... 500

Martin Velazquez.  ......................   300
Patricio Orueta   .............   50
Francisco Muñagorri....................... 10o
Pedro Muñagorri.   ....................... 50
Sebastian E ch a b e ...........................  50
Abiion Dolz.........................................  50
Manuel Regueiro ..............  100
Gabriel Martí.....................   30
J. Antonio Echaire ......... .... 100
Francisco Tapica.................   50
O. González del Solar.................  50
Fernando Larabia.............................. 5ü
Juan Antonio Casales..  ..............  50
Ignacio Bueno.................................   30
Antonio Azumendi...........................  50
Manuel Lista......................................  50
Francisco García.............................. *00
Ramón Arana....................................  50
Federico Garab.»r............................... 30
Domingo Larrea...............................  5
Guillermo Laco..................................  40
Ramón Varela  .............  4 00
Francisco Ortiz.................................  400
Lorenzo J. Diaz..........................  500
Cirilo Laredo...................................   400
Ignacio de la Llanas ...........  50
José Ignacio Berestain....................  10
Pedro Tellaechea..............................  400
Matías Caminóte...................   4 00
Martin Tellaechea.......................... .* 400
Ignacio Echeverría..........................  4 0o
Francisco Torneira........................... ’ 4 00
Cristóbal Azcue................................. * 300
Manuel Gil...............................           4 00
Felipe Gabot , ! ! !  . 5
Joaquín Arresti............................  4 00
Vicente Bernet...................................  50
Manuel Avarra..................................  100

En San Fernando.
D. Francisco M olinas.. ..................  200

Ramón Gascue.................................... 100
Fernando Jarem................................  300
Antonio Corzon.................................  20
Luis Murs...........................................  20
Francisco Martínez........................... 50
Miguel In ch austi. ..................... 5o
Máximo de Oyanguren ................  20
José Antonio Rodríguez.................. 5
Francisco Cbesa. -............................  5
Roque Roche....................................... 5
Ignacio Diaz ................................ 40
Manuel Leydo.................................... 5
Manuel González...............................  5
Antonio Diaz  ....................... 40
Ramón Danza .................   50
José María Zamora. ...........  20
José M artí........................................  20
José More ............... . . . . . . !  20
José Rius....................................! ! . ! .  20
Pedro José Aguirre..........................  20
Félix L em is.  ..................................  5
José Vidal y  Lema ..................... 50
Luis Jiménez......................................  20

Doña Cayetana Rodríguez....................  5
D. Santiago de Zelaya (argent.)  100

Agustín Arree b ea .............................  20
Doña María Micaela Saralegui  20
D. Juan Ignacio G oñi...........................  20

Juan Bautista Berotarrechea  20
Miguel Arrastia................................   20
Francisco Canal Echeverría  20
José Sarasóla......................................  20

Onzas. Pesos.

D. Angel López....................................
Ricardo Murugarren......................
Francisco Cuenya..........................
Manuel Aspiazu...............................
Martin U rmeneta...........................  ^
José S idran....................................... ^

Total.......................  66 17/32 395,421

Buenos-Aires 8 de Mayo de 1860.=E1 Presidente , Mi
guel Jordán y Llorens.=»El Secretario, Gil Gelpi.

(Se continuará.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña IsaBEL I I , por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía española Reina de las Es-

§áñas. A todos los que las presentes vieren y enten- 
iéren, á Quienes toe# su) observancia y cutíípli- 

Níilente /  sabed: “que be venido en dééretar lo sí
g n e n t e :

-tV. a En el pleito que ert prirnera v única instancia 
^peiid^p (te  el Consejo de Estado entre partes , de 
^íá un^B oñaM aría Joaquina F raile, dem andante, y 

de la otra )a Administración general del Estado, re
presentada por mi Fiscal, demandada , sobre mejora 
de pensión ae M onte-pio:

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del que apa

rece
Que en instancia de 4 de Julio de 1854 expuso 

Doña María Joaquina Fraile, que declarada con de
recho á Monte-pió en 15 de Diciembre de 1853, como 
hija de D. Aniceto , Oficial primero que fué de la 
Contaduría de Haci nda pública del partido de Huete 
con el sueldo de 5.500 rs., la Junta de Clases pasivas 
le asignó la pensión de 1.250 r s . :

Que no conformándose con está asignación ■ acu
dió nuevamente á la Junta en reclamación de 1.500 
reales que le correspondían; solicitud que le fué de
negada sin fundamento, según decía, por hallarse 
comprendido su difunto padre en el art. 11 de la 
instrucción de 26 de Diciembre de 1831, y tener en 
su apoyo varios casos de igual naturaleza, por lo que 
solicitó se le designase la citada pensión de 1.500 rs. 
anuales:

Que pasada la solicitud á informe de la Junta de 
Clases pasivas, esta consideró á la interesada sin de
recho ai aumento de pensión por hallarse su padre 
comprendido en el art. 2.°, capítulo 1.° del reglamen
to del Monte-pio de oficinas de 26 de Julio de 1797, 
que dice: «no serán comprendidos en él todos aque
llos individuos que en adelante sirvan empleos cuya 
dotación no llegue á 6.000 rs. á lo m énos,» en aten
ción á que no habia empezado á servir en Hacienda 
hasta 1807, ni disfrutado sueldo mayor que el de 
5.500: que respecto de los casos citados en su ins
tancia , D. Francisco Rada disfrutó 6.600 rs., y Don 
Manuel Ibáñez (aunque su sueldo era de 4.400) es
taba comprendido por hallarse ya sirviendo á la for
mación del referido reglamento * habiendo contribui
do uno y otro eon sus respectivos descuentos, lo que 
no habia efectuado el padre de la reclamante:

Que habiendo opinado el negociado en el mismo 
sentido, por Real órden de 13 de Abril de 1855 se 
resolvió que Doña María Joaquina Fraile no tenia de
recho á la mejora de pensión que solicitaba :

Visto el recurso interpuesto ante el Consejo de 
Estado por D.. Prudencio López, á nombre de la inte
resada, solicitando se le designe la horfandad de 
1.500 rs. que tiene pretendida:

Vista la contestación de mi .Fiscal , en que pide 
se confirme la Real orden reclamada :

Vistos el reglamento del Monte-pio de oficinas de 
26 de Julio de 1797 y la instrucción de 26 de Diciem
bre de 1831 :

Considerando que D. Aniceto Fraile empezó á 
servir en Hacienda en 1807; y que por no haber dis
frutado mayor sueldo que el de 5.500 rs. quedó ex
cluido del derecho á M onte-pio, según lo prevenido 
en el art. 2.°, cap. 1.° del citado reglamento de 26 
de Julio de 1797:

Considerando que no adquirió derecho á Monte- 
pio hasta su nombramiento de Oficial primero de 
Rentas estancadas de la provincia de Huesca por 
Real órden de 20 de Agosto de 1835, por cuya ra
zón se halla comprendida su hija en el art. 14 de la 
citada Instrucción de 26 de Diciembre de 1831 , en 
que se señala la asignación de 1.250 rs. por los suel 
dos de 5.000 á 6.000 ;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente; 
D. Facundo Infante , D. Antonio González, D. An
drés García Camba, el Conde deClonard , D. Joaquin 
José Casaus , D. Manuel Quesada , D. Francisco Ta- 
mes Hevia , D. Antonio Fernandez Landa, D. José 
C aveda, D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra 
y Moya, D. José Antonio Olañela , D. Serafín E -té- 
banez Calderón, D. Antonio Escudero, D. Diego Ló
pez Ballesteros , D. L is Mayans, D. Pedro Gómez de 
Laserna, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el Con
de de Torre-Marin, D. Manuel de Guillamas, D. Ma
nuel Moreno López y D. Cirilo Alvarez,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda que contra ella ha interpuesto Doña María 
Joaquina F ra ile , y en confirmar la Real órden de 
13 de Abril de 1855.

Dado en Palacio á veintidós de Jun iodem il ocho
cientos sesenta.=Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, José de Posada Her
rera.

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p leno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere, que se 
una á los mismos, se notifique en forma á las partes 
y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 28 de Junio de 1860.=^Juan Sunvé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 46 de Julio de 1860, 
en los autos de competencia que ante Nos penden, en
tre el Juzgado de la Capitanía general de Valencia y el 
de primera instancia ‘del distrito de San Vicente de la 
misma ciudad, acerca del conocimiento del pleito pro
movido por D. Pedro Alcántara Selva contra D. Juan Bau
tista Garelli sobre revocación del poder que el primero 
confirió al segundo para adm inistrar sus bienes y los 
de su esposa:

Resultando que en 13de Agosto de 1859 D. PedroAlcán- 
tara Selva confirió poder á su hijo político D. Juan Bau
tista Garelli para que administrara sus bienes y los de 
su esposa , obligándose á no revocarle siempre que el 
Garelli cumpliera ciertas condiciones que se estipu
laron :

Resultando que, después de haber celebrado en 6 de 
Febrero de este añojuicio de conciliación sin avenencia, 
en el 12 presentó Selva demanda escrita, en la que ase
gurando que el apoderado habia dejado de cumplir las 
condiciones que se le impusieron al tiempo de conferirle 
el poder, suplicó que se declarase este revocado y se 
mandara á Garelli que se abstuviera de toda gestión 
concerniente á la administración que por el poder se le 
habia dado , condenándole á la entrega de los docu
mentos, cuentas y fondos que á ella pertenecían, y al 
pago de todas las costas:

Resultando que D. Juan Bautista Garelli. luego que 
tuvo noticia de la interposición de esta demanda, acudió 
al Juzgado de la Capitanía general de Valencia propo
niendo la inhibitoria de jurisdicción por gozar del fuero 
de extranjería como súbdito sardo, y pidiendo que se 
oficiara al Juez de primera instancia del distrito de San 
Vicente para que se separase del conocimiento del ne
gocio:

Resultando que estimada esta solicitud, y dirigido el 
correspondiente oficio, el demandante Selva, á quien se 
dió comunicación, presentó tres ce. tificacioiics, de las 
que aparece que Garelli se habia inscrito en el registro 
e extranjeros del Gobierno de provincia en el mismo 

día G de Febrero en que se celebró el juicio de concilia
ción preparatorio de esta demanda: que en el año de 1854 
estaba de Cadete en el Colegio de infantería de Toledo,

2
y qua en el de 4859 fué dado de baja en el regimiento de 
infantería de Málaga, donde servia como Teniente, por 
haber solicitado la licencia absoluta; y fundándose en 
el resultado d^ estos documentos, pidió que se declarase 
no haber lugar á la inhibición, porque Garelli 110 era ex
tranjero, pues si bien lo fué su padre, él habia adqui
rido vecindad en España , viviendo aquí más de 20 años, 
siguiendo la carrera militar, y llegando á obtener el gra
do de Teniente del ejército hasta que por su voluntad 
se separó del servicio; y porque una vez hecho espa
ñol, no podia perder esta calidad por su simple deseo 
y sin autorización del Gobierno con el solo hecho de 
presentarse en el Consulado del reino de Cerdeña y el 
Gobierno civil á inscribirse como extranjero:

Resultando que, por estas razones, á las que se adhirió 
también el Promotor fiscal, y con vista además de la hoja 
de servicios de Garelli, en la que consta que nació en la 
ciudad de Valencia, el Juez de San Vicente se negó á in 
hibirse del conocimiento de los autos;

Y resultando, por último, que el Juzgado de la Capi
tanía general insistió en su reclamación, apoyándose en 
que el Real decreto de 17 de Noviembre de 1852 concede 
el fuero de extranjería al que se halle inscrito, como lo 
está Garelli, en las matrículas de su Consulado y del Go
bierno civil de la provincia en que reside; y en que según 
la ley 6.a, tít. 1 4 ,lib . 4,° de la Novísima Recopilación 
y la órden del Regente del Reino de 48 de Abril de 1843, 
la vecindad por si sola no impone á la fuerza el derecho 
de naturalización y ciudadanía:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Pablo Jiménez déPáíacio:

Considerando, que según e l espíritu y la letra del a r 
tículo 5.® de la Constitución de la Monarquía, el texto ex
plícito del art. 27 del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1852 y l a s  disposiciones especiales que reglan las di
versas carreras del Estado, solo los españoles son admisi
bles en ellas y pueden obtener cargos y empleos públicos: 

Considerando que D. Juan Bautista Garelli entró en el 
Colegio militar de infantería de Toledo salió de él como 
Subteniente, y habiendo ingresado en las filas del ejército, 
ascendió á Teniente, en cuyo estado pidió y obtuvo su li- 
cencia: ,

Considerando, que si bien mientras dicho Garelli es
tuvo bajo la patria potestad, debió >eguir la condición 
de su padre , Cónsul de Cerdeña en V alencia, y conser
var su carácter de extranjero, perdió esta cualidad, y 
adquirió la de español luego que optó por la carrera mi
litar y consiguió en ella un empleo que lo eximia de la 
tutela de su pad re :

Considerando, que una vez adquirida la cualidad de 
ciudadano españo., no puede perdeise por la sola vo
luntad del interesado, hallándose dentro de España, sino 
por aiguno de los motivos que la Constitución y las leyes 
designan, y por consiguiente las gestiones practicadas 
por Garelli en el mismo dia en que celebró el juicio de 
conciliación con su padre político, no son suficientes pa
ra adquirir el fuero de extranjería;

Fallamos qoe debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez de pri
mera instancia del detrito  de San Vicente de la ciudad 
de Valencia, al que se remitan unas y otras actuaciones 
para lo que proceda ci»n arreglo á detecho.

r. Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la-Gaceta del Gobi- rno dentro de los tres días siguientes 
al de su fecha, é insertará en la Colección legislativa, pa
ra lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Ramon Ló
pez Vázquez. =  Antero de Echarri. =  Domingo More- 
no .*Joaquin de Palma y Yinuesa.==Pablo Jiménez de 
Palacios.

Publicacion.==Leida y  publicada fué la precedente 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala extraordinaria hoy 
dia de la fecha , de que certifico como Escribano de Cá
mara habilitado.

Madrid 46 de Julio de 1860.=»Gregorio G. García.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Sala primera.
Visto las cuentas de efectos y caudales de la renta de 

sal de la antigua provincia de Vigo (hoy Pontevedra), 
correspondientes á los meses de Agosto de 1822 á Marzo 
de 1823, rendida por D. José García Fernandez, Admi
nistrador de Rentas estancadas de la expresada pro
vincia :

Visto que en su exámen se formularon los reparos 
siguientes:

1.° Por la falta de todas las guias de las fábricas que 
surtieron las sales.

2 0 Por la de una certificación justificativa de las exis
tencias de sales, que tanto en los partidos, como en los 
almacenes, aparecieron en 4.° de Agosto de 1822 para 
comprobarlas con las que figuran en el cargo de dicha 
cuenta.

3 ° Ultimamente por no justificarse en qué otra 
cuenta fueron cargadas las existencias que resultaron en 
fio de Marzo de 1823, consistentes en 39.238 rs 21 2/3 
maravedís, y 25,061 fanegas 1% celemines de sal.

Visto que remitido al Gobernador de Pontevedra' el 
oportuno pliego de reparos para que le devolviese con
testado el cuentadante, no ha podido cumplirse este ser
vicio por ignorarse su paradero:

Visto lo manifestado por las oficinas de Hacienda pú
blica de la referida provincia de Pontevedra, las de la 
Coruña, la Dirección general de Rentas estancadas y el 
Archivo general de Simancas:

Visto el dictámen fiscal y el del Ministro de la Sec
ción y

Y visto por último lo prevenido en los artículos 45 
y 72 de la ley; 80 , 81 y 212 del reglamento, y muy es
pecialmente la Real órden de 14 de Octubre de 1852: 

CoiiM*der;»ndo que todas las gestiones practicadas, 
tanto en el Tribunal, como en las demás dependencias 
del Estado ya mencionadas, para esclarecer y resolver
las dificultades que en el exámen de estas cuentas se 
han advertido, han sido enteramente ineficaces, ya por 
no encontrarse datos ni libros relativos á la antigua pro
vincia de Vigo en los años de 1822 y 1823, ya también 
por ignorarse si se rindió alguna cuenta posterior á las 
presentes, donde figurasen las existencias que resulta 
ron en fin de Marzo de 1823:

Considerando que, verificados los emplazamientos 
legales en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de Pon
tevedra para que el cuentadante ó sus herederos, ca*o 
de haber fallecido, se presentaran á dar los descargos 
que convinieren á su derecho, han trascurrido los térm i
nos concedidos sin haber comparecido uno ni otros: 

Considerando que por esta causa los cargos quedan 
subsistentes, supuesto que apurados todos los medios 
oficiales y otorgadas al responsable las dos alegaciones 
qu»* dispone la ley, no ha habido términos hábiles para 
esclarecer la justificación de las cuentas:

Considerando que no es justo ni conveniente á los 
intereses públicos diferir ilimitadamente su terminación 
cuando se han cumplido las prescripciones de la ley , y 
que debe por tanto dictarse la declaración de responsa
bilidad:

Considerando que las diligencias practicadas para ju s
tificar los cargos que han producido los reparos números 
4 y 2 por la falta de guias y déla cuenta anterior corres
pondiente al mes de Julio de 1822, han sido ineficaces de 
todo punto, puesto que ningún dato oficial se ha obteni
do , y por consiguiente imposible la comprobación que 
se apetece de las existencias y demás cargos que figuran 
en la cuenta de Agosto:

Considerando que la falla de datos ó antecedentes no 
debe hacer indefinido el tiempo del fenecimiento de estas 
cuen tas:

Considerando que se hallan intervenidas por la Con
taduría, y que esta circunstancio, de que suelen carecer 
otras cuentas de la misma época, comprueba la exactitud 
de los hechos de su referencia:

Considerando que por todas estas razones es proce
dente el sobreseimiento de dichos reparos 1 y 2 , con
forme también con el Real decreto é instrucción de 9 de 
Enero de 4 835, artículos 72 de la ley y 202 del reglamen
to orgánico, y más especialmente la Real órden de 14 
de Octubre de 1852, que autoriza al Tribunal para deci
dir toda clase de cuestiones en cuentas de atrasos :

Considerando que el tercer reparo, reducido á saber 
la inversión ó destino de las existencias resultantes en 
fui de Marzo de 1823, que fueron en metálico reales ve
llón 39.238, 21 2/3 m rs ., y en especie 25.061 fanegas 4 % 
celemines de sal, no ha sido satisfecho y afecta esen
cialmente á la responsabilidad del cuentadante:

Considerando que hecha la consiguiente valoración 
de las existencias en s a l , y acumulando las que queda
ron en metálico, aparece un cargo total de reales vellón 
593.586 21 2/3 , cuyo pago debe efectuarse por el Admi
nistrador D. José García Fernandez:

Considerando lo expuesto por el Ministro Fiscal y el 
Ministro de la Sección , así como el espíritu y letra* de 
la legislación vigente en materia de atrasos de que se ha 
hecho mérito anteriormente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 
alcance la de 593.586 rs 21 2/3 mrs. , condenando á su 
reintegro á D. José García Fernandez ó á sus herederos por 
el resultado de las cuentas que rindió de efectos y cau
dales de la renta de la sal de la antigua provincia de 
Vigo (hoy Pontevedra) desde Agosto de 1822 á Marzo de 
1823, quedando en suspenso la aprobación de estas cuen
tas. Expídase la correspondiente certificación de esta de
claración , que se pasará al Sr. Ministro letrado de la

Sala segunda para los efectos prevenidos en, el tit b de 
la ley ora .n ica; sobreséase en los r e p a r o s  des liad o s  e n 
los números t y * por las razones ya expuestas pub! -  0 
que.-e este fallo en la Gaceta, y pase este expediente a la 
-eccion para su cumplimiento.

Así lo acordamos y firmamos enjVIadrid á 14 de Ju 
nio de 4 860.=» Manuel Sánchez Ocana. *=* Juan Butler. 
Ramón C eruli.=José L. Figueroa. _

Leido y publicado fué el anterior fallo por el Ilmo. se
ñor D. Manuel Sánchez O caña, Ministro del Tribunal, 
hallándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera hoy dia de la fecha, de que certifico como Secre
tario de la misma.

Madrid 48 de Junio de 1860.=Pedro Galbis.

Visto que del exámen de estas tres cuentas generales 
y 32 parciales, las dos primeras rendidas por D. Ascensto 
R osique, Administrador de las Encomiendas vacantes de 
la Orden de San Juan de Jerusalen en la provincia de 
Valladolid; la tercera por D. Cristóbal de la Mata, Teso
rero de Rentas, y las 32 restantes por los Administrado
res subalternos de las mismas Ene emiendas, correspon
dientes todas al año de 4 839, aparece una existencia de 
8.099 fanegas, 4 celemines, 2 cuartillos y tres cuartas 
partes de trigo; 2.050 fanegas, 8 celemines, tres cuarti
llos m on;ajp;3:626 fanegas, 1 ^celem ines, un cuartillo, 
éón tres cuartas parces deid- ceba4^^ 5 fanegas, 6 cele
mines de algarroba/y  115 fanegas, ú r í^ le m in y  dos cuar- 
trtlqs de sáP, como ta ín b i#  aparecg de @ $67 rs. 39 
Céntimos e f t j!  cuenta d e ^ s te n c ia s  ^ n e t A ^ p  que que
daron en poder d e d í c hos(A din i n i strad o r es subalternos; 
cuyas existencias nh,cohs£a sediayan car^add en cuenta 
sucesiva ni se l as haya dado aplicación legitimá, motivan
do así el reparo designado con el núm. 1.®, resultando 
asimismo otra existencia de 2.442 rs.. 53 cénts. en la 
cuenta rendida por dicho Tesorero, que ha producido el 
reparo núm. 2: , .

Visto que los pliegos de reparos para que cada uno de 
los dos cuentadantes solventase el que afecta á sus res
pectivas responsabilidades, han sido devueltos sin con
testación alguna por ignorarse ei paradero de ellos:

Visto el resultado negativo de los emplazamientos que 
se han hecho, con arreglo a la ley, en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia de Valladolid:

Visto el dictámen del Ministerio fiscal de este Tribunal;
Y vistos, por último, los artículos 45 de la ley, 80 y 

81 del reglamento:
Considerando que en el juicio de estas cuentas se han 

llenado todos los requisitos y trámites legales y necesa
rios á la defensa de los responsables :

Considerando apurados los medios de averiguación y 
de comparecencia empleados para que se presentasen á 
dar satisfacción á los cargos que constituyan los dos re
paros:

Considerando cumplidas en el juicio de estas cuentas 
todas las formalidades presentas, sin que los interesados 
havan comparecido, lo cual produce igual efecto que 
renunciar á la defensa de los^cargos que contra ellos 
resultan:

Considerando bien practicada la liquidación de las 
existencias en frutos y caudales á que se refieren los 
dos reparos puestos á estas cuentas:

Considerando llegado ya el caso de ultim ar la tram i
tación de estas cuentas y evitar su duración por tiempo 
ilimitado, que tanto perjudicaría á los intereses de la Ha
cienda v al órden y concierto de las oficinas del Es
tado.

Y considerando finalmente lo establecido en los artí
culos 45 de la ley, 80 y 81 del reglamento; lo expuesto 
por el Ministerio fiscal, y el Ministro de la Sección ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos páitida 
de alcance la de 381.599 rs. que resulta de la liquida
ción verificada contra D. Ascensio Rosique, y la de 2.442 
reales 53 cents, contra D. Cristóbal de la Mata; el prime
ro Administrador de las Encomieudas vacantes de la Or
den de San Juan de Jerusalen en la provincia de Valladolid, 
y el segundo Tesorero de Rentas de la misma provincia, 
condenándoles al reintegro de las citadas sum as, que
dando en suspenso la aprobación de estas cuentas. Expí
dase la correspondiente certificación, que se pasará al 
Ministro letrado de la Sala segunda para los efectos 
prevenidos en el título 5.° de la ley orgánica; publíquesc 
en la Gaceta, y pase después á la sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 18 de Ju 
nio de l860.=M anuel Sánchez O caña.=Juan B utler.=  
Ramón C eruti.=José L. Figueroa.

Leido y publicado fué el anterior fallo por el Ilustrí
simo Sr. D. Manuel Sánchez Ocana , Ministro del T ribu
nal, hallándose celebrando audiencia pública en sü Sala 
primera hoy día de la fecha , de que certifico como Se
cretario de la misma.

Madrid 21 de Junio de 4860.=Pedro Galbis.

Sala extraordinaria .
Visto el juicio de la cuenta general y 49 parciales 

que la comprueban de administración de libranzas de 
giro mutuo del mes de Diciembre de 1857, rendida por 
D. Antonio Martínez Laje, segundo Jefe de la Dirección 
general del Tesoro público :

Visto que de los reparos formulados por censura de 
28 de Diciembre último, solo quedó por solventar el nú
mero 8 , que consistía en diferencias entre la data de la 
Tesorería en la cue< ta rendida por D. Joaquin López de 
Quintana y la certificación de la fábrica, impor tantes 1¿k> 
faltas 610 rs ., valor de varias libranzas de diferente.- 
clases, y 12 con 20 cénts. por el interés:

Vistas las nuevas actuaciones por virtud de la provi
dencia de 19 de Abril próximo pasado, dirigidas exclusi
vamente á obtener contestación directa del Tesorero res
ponsable, que ha devuelto contestado en 25 de Junio in 
mediato confesándose deudor y ofreciendo el reintegro: 

Considerando que por parte del Jefe cuentadante no 
hubo falta que le pueda perjudicar , ni le resulta cargo 
que motive dilación en el curso de sus cuentas:

Considerando que declarados satisfechos tos reparos y 
allanado el pago por el único que no lo ha sido, piocede 
la ultimación de estas cuentas en la manera establecida 
por la ley y reglamento, aun cuando se continúe el ex
pediente contra dicho funcionario, pues no basta la ofer
ta de pago para una época indeterminada:

Considerando que se han cumplido las prescripciones 
contenidas en los artículos 35 al 37 y 43 de la ley or
gánica , por lo que se está en el caso del 45, 80 y 81 
del reglam ento;

Fallamos se declara libre de responsabilidad al Don 
Antonio Martínez Laje, segundo Jefe de la Dilección ge
neral del Tesoro público, por la cuenta del mes de Di
ciembre de 1857, y solventes también por las 48 parcia
les los funcionario* que las rindieron , quedando aquella 
en suspenso hasta que sea reintegrada la cantidad de 
622 rs. 20 cénts. por D. Joaquin López de Quintana, Te
sorero que fué de la provincia de Soria , procedente de 
la falta de varias libranzas del giro mutuo. Expídase cer
tificación de este fallo por el Contador para pasarla al 
Ministro letrado de esta Sala, y que proceda con arreglo 
al título 5.® de la citada ley, sin perjuicio de la que debe 
pasar á Secretaría general para los efectos del art. 25; 
publíquese en la^Gaceta, y vuelva á la Sección para su 
cumplimiento.

Así lo acordaron y firman los señores del margen 
en Madrid á 5 de Julio de 1860, de que certifico =*»Juan 
Butler.—Ramón Ceruti.=Nicolás Mélida Lizana.=José L. 
Figueroa.

Leido y publicado fué el anterior fallo por el Ilmo. se
ñor D. José L. Figueroa, Ministro del T ribunal, hallán
dose celebrando audiencia pública en su Sala extraordi
naria hoy dia de la fecha, de que certifico como Secre
tario de la misma.

Madrid 4 2 de Julio de 1860.=Pedro Galbis.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Consumos, Casas 
de Moneda y Minas.

El dia 17 de Agosto próximo se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de minas de Almadén para 
la adquisición de 1.000 baldeses que se necesitan en di
cho establecimiento, cuyo acto se celebrará con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
aquel punto y en esta Dirección general, y bajo el tipo 
máximo admisible de reales vellón 5 25 cénts. cada 
baldés.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

Enterado el que suscribe del pliego de condicionas 
para contratar el surtido de 4.000 baldeses para el esta
blecimiento de minas de Almadén y Almadenejos, cor
respondiente al año de 486I , se compromete á cumplir
las y á realizar el mismo al precao d e ..............  por cada
baldés expresado por letra.

Domicilio del que suscribe.
(Fecha y firma.)

Madrid 17 de Julio de 1860.*= El Director general, 
P. V ., Pedro Pastor y Maseda.

El dia 17 de Agosto próximo se celebrará subasta 
publica en el establecimiento de Almadén para adquirir 
el surtido de suela y becerrillo que se considera necesa
rio en el mismo durante el año próximo de 1861, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en esta Dirección general y en dicho estableci

miento y bajo el tipo máximo admisible de 9 rs. 5q 
timos por cada libra de suela caraqueña, 9 rs. ¿>or . ® 
una de la terreña y 14 por la de becerrillo. Câ

Las proposiciones se presentarán arregladas al m j 
lo inserto á continuación.

Enterado el que suscribe del pliego de condicio 
para contratar el surtido de 8 cueros de suela caraat^8 
ña, 16 id. de terreña y 14 cueros de becerrillo
servicio de las minas de Almadén correspondiente ai *
de 1861, se compromete á cumplirlas y á realizar el mi!110
al precio d e  por cada libra de caraqueña*.
por la libra de terreña, y  por cada una de bejú"
rillo (expresado por letra). N

Domicilio del que suscribe.
(Fecha y firma.)

Madrid 17 de Julio de 1860.=El Director Een<»M 
P. V., Pedro Pastor y Maseda. ai>

El dia 20 de Agosto próximo se celebrará subasta h' *
blica en el establecimiento de minas de Almadén na I
contratar el surtido de 70 fanegas de yeso pardo, bajo ^  ■'
tipo máximo admisible de 28 rs. cada una , y con arr i
glo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto^  ̂
esta Dirección general y en aquel establecimiento. ^  

Las proposiciones se presentarán arregladas aí ̂  
lo siguiente:
i  Enterado el que suscribe del pliego de condiciona, 
p$ra contratar el surtido de 70 fanegas de yeso pardo d 
(Córdoba para el servicio del establecimiento de las m¡nie ' 
de Ahnaden, correspondientes al año 1861 , se compré 
tne|e á cumplirlas y á r alizar el mismo al precio de. 
por cada fanega de á 133 libras castellanas de peso f ¿x- 
presado en letra). '

Domicilio del que suscribe.
(Fecha y firma.)

Madrid 47 de Julio de 4860.«= El Director general 
P. V.. Pedro Pastor v Maseda. »

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.º

Se halla vacante en la Universidad literaria de Sev¡, 
lia la cátedra de patología general, correspondiente á la 
facultad de medicina, la cual ha de proveerse por-opo
sición como prescribe el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 4 857. Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el tít. 2.®, sección 5.a del regla
mento de 40 de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1.® Ser español.
2.® Tener 25 años de edad.
3.® Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.® Ser Doctor en la facultad de medicina.
Los aspirantes: presentarán en esta Di lección sus so

licitudes documentadas en el término de dos meses, i 
contar desde ia publicación de este anuncio en la

Madrid II de ju l io  de 4860.=E1 Director ge«eral,Éa 
genio Moreno López.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Realjórden de 1 .® del cor. 

riente, esta Dirección general ha señalado el dia 17 de - 
Agosto próximo, á las doce de su m añana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de afirmado del 
trozo tercero de la carretera de primer órden de Alcolea 
del Pinar á Tarragona, cuyo presupuesto importa 261.381 
reales 4 4 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos ] 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte, f 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en % 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, yen Tarra- I 
gona ante e l Gobernador de la provincia, hallándose en f 
uno y otro punto de manifiesto para cpnocimiejHo del 
público, el presupuesto , condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse préyiamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será de 
13.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones ̂ vigentes, v en los que no 
lo tuvieren al de su cotización eq ja  Bolsa el dia anteriora) 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por  ̂
la citada instrucción; siendo la primera mejora que seha- 1  
ga por lo ménos de 200  r s . , y las restantes á volúiííad |  
de los hcitadores siempre que no bajen de 50 rs. |  

Madrid 42 de Julio de 4 860.=E1 Director general di ; 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . . .  enterado del anuncie! p- *

blicado con fécha 42 de Julio,último, y délas condiciónésy- 
requisitos que se exigen para la adjudicación en púBtica 
subasta de las obras de afirmado del trozo tercera de la 
carretera de Alcolea del Pinar á Tarragona, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción dé las mismas, • 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y Con* 3  
diciones, por la cantidad d e . . . . . . .  |

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ómejo- |  
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero aévirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no seexpwsc 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 4.' del 
co rrien te , esta Dirección general ha señaladlo el dia 11 
de Agosto próximo, á las doce de su mañana, para le 
adjudicación en pública subasta de las obras de reefifia* 
cion de los kilómetros 596 al 600 de la carretera de pil
me r órden de Madrid á la Junquera, cuyo presupuesto ? 
importa 655.914 rs. 88 cénts. \

La subasta se celebrará en los términos prevenidos \ 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en e s tá  cate, :¡ 

ante la Dirección general de O b r a s  públicas, situada en l 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Barcelona ante el Gobernador de la provincia, hall toro* 
se en uno y otro punto de manifiesto para conocúnieu* 
to del público el presupuesto, condiciones y plan*scor*/ 
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra¡toi 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la 
tidad que ha de consignarse préviamente como ynramii 
para tomar parte en esta .subasta será de 31040 rs.R 1 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de■» 
Deuda pública al tipo que les está asignado por l a s  res
pectivas disposiciones vigentes, y  en ios que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia aiderioM1 
fijado para la subasta ; debiendo acompañar» á ^  
pliego el documento que acredite haber realizado el# 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposición® 
iguales se ce leb rará , únicamente éntre sus autores, ujj 
segunda licitación abierta en los términos prescritos p  
la citada instrucción, debiendo ser la primera mejoi 
que se haga por lo ménos de 500 r s . , y 
demás á voluntad de los licitadores sienipref qvé noW 
jen  de 100  reales. ,

Madrid 12 de Julio de 1860.=El Director general 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de propos id  jn.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anunC,5 jÍ

blicado con fecha 12 de Julio último , y de las cooai . 
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación 
pública subasta de las obras de rectificación de lo?* 
metros 596 al 600 de la carretera de Madrid a la _  , 
quera, se compromete á tomar á su cargo la c0,síesa, ( 
cion de las mismas, con estricta sujeción á los exp»® 
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de. |  

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo o * 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; fiero gXprfrÉ 
que será desechada toda propuesta en que no se K M  
se determinadamente la cantidad , escrita en IsíM^ 
la que se compromete el proponente á ‘la ejetttc' |  
las obras.) !

(Fecha y firma del proponente.) j

Junta de donativos ^
para los heridos é inutilizados en la capital 

de Africa. .
Habiéndose trasladado la Secretaría es[a 

calle de Alcalá , palacio de Buenavista, a¡ !̂ ?  ija joí
pa la de la Consultiva de G uerra, se dirigían * . 
interesados con las instancias y los demas aof ^
como para enterarse de los asuntos pendientes, ̂
fin se dará audiencia de doce á una todos los día 
riados.

Madrid 48 de Julio de 1860.=El Brigadier 
Gabriel Sáenz de Burunga.

Comisión régiapara el arreglo y gobitlr 
las Escuelas públicas de Madrid. ^

Debiendo dar principio los ejercicios de ° l^ s|,ci s  
las plazas vacantes de primeras Maestra* de las e



públicas de esta corte el dia 23 del corriente, á lasnueve 
en punto de su manan*, en la calle de la Reina, núm. 24, 
y en seguida á la de Maestro de párvulos , e>ta Couiision 
régia ha acordado se anuncie al público para el debido 
conocimiento de los opositores y opositoras á las mismas.

Madrid 16 de Julio de 4860.=El Secretario, Maauef 
Perez Durán. • - —2

Gobierno de la provincia de Badajoz.
No habiendo tenido efecto el remate anunciado para 

el dia 15 del mes actual con el objeto de construir (9 ca
setas para el servicio del cuerpo de Carabineros de esta 
provincia , se abre nueva licitación para este servicio eii 
la forma siguiente: ¿

1.* El remate se verificará el dia 1 del mes de Agosto 
próximo venidero, de doce á una del dia, ante el señor 
Gobernador de la provincia y en el local de la Secretaría 
del Gobierno, en el que están de tnanifieslo^el pliego dé 
condiciones, plano y memoria á que debe sujetarse el re
matante.

2.* Las proposicieiones se harán por pliegos cerrados, 
entregándose después de constituida la Junta de subasta 
al Presidente de la misma en hora prefijada y á la vista 
del público.

3.® Al pliego cerrado deberá acompañar la carta dé 
pago de haber consignado en la Caja de Depósitos ó sus 
sucursales la cantidad de 5.000 rs ., acreditando así la ca
pacidad para licitar, sin cuya circunstancia no será ad
mitida.

4° Una vez entregados los pliegos, no podrán reti
rarse bajo ningún pretexto ni motivo.

5.° Dada la hora señalada se procederá á abrir los 
pliegos de las proposiciones; y leídos en alta voz por el 
mismo órden en que hayan sido entregados, será decla
rada la adjudicación en el mejor postor.

6.° En el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el «neto nueva licitación en la misma 
form* que la anterior, á la que solamente serán admiti
dos los autores de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. -

Y 7.* Interin recae la aprobación en el expediente de 
subasta, quedará en poder del Presidente de la misma una 
copia literal y autoriza ba del acta del remate, que deberá 
firmar el rematante.

Badajoz 16 de Julio de 4860.—El Gobernador, Juan 
Barragan. 3647

Gobierno dé la provincia de Murcia.
Habiéndose dirigido á este Gobierno de provincia 

Francisco Muñoz Jorge, vecino de Aguilas, en solicitud de 
que se le devuelva eí depósito de 500 rs. que en 5 de 
Julio de 1854 hizo en esta Tesorería para garantizar la 
contrata de la conducción del correo entre aquella villa 
y la ciudad de Lorca, y resultando haberse extraviado 
la carta de pago que acredita el referido depósito, he 
acordado, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 10 del Real decreto de 29 de Setiembre de 1852, 
publicarlo en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, para que en el término* de dos meses, la per
sona en cuyo poder obre la expresada carta de pago la 
remita á la Secretaría de esta dependencia.

Murcia 16 de Julio de 1860.—Patricio de Azcarale
3648

Cuerpo de Ingenieros de Montes.

ESCUELA ESPECIAL.

Instrucción de entrada para los pertenecientes á las  
p la za s de alumnos de dicha Escuela en el curso 
académico de 1860 á 1861 conforme á los regla
mentos y  Reales órdenes vigentes en la misma.

1.? El aspirante á la plaza de alumno ha de tener á 
lo ménos 16 años de edad, ser robusto y de buena con
formación. '

2.® -La» solicitudes paraentrar en la Escuela se diri
girán al Director ¿le ella acompañadas de la fe de bautis
mo debidamente autorizada. Se expresará en ellas la 
naturaleza del peticionario, y el nombre ó residencia de 
sus padres ó tutores.

3.® Se avisará por papeleta á los aspirantes ¡para lo 
cual dejarán en la Secretaría de la Escuela las señas de 
su domicilio) el dia en que deban presentarse á examen, 
así como el resultado de este. La devolución de los docu
mentos presentados indicará al interesado, sin otra ex
plicación, que no ha sido admitido.

4.® El examen de entrada será público, y compren
derá las materias siguientes: primera y segunda parte 
del álgebra, con inclusión de la teoría general de ecua
ciones; geometría:, trigonometría rectilínea, aplicación 
del álgebra á la geometría, secciones cónicas con la exten
sión que tienen estos tratados en la obra grande de Va- 
llejo ó en la traducción de Laoroix, sin que por esto se 
entienda que los examinandos hayan de haber; estudia
do por los referidos autores; dibujo lineal hasta poder de
linear los órdenes de arquitectura, y los elementos de 
física y química.

5.° Servirá de especial recomendación el conocer el 
idioma fraucés, y sobre todo el ,alemán.

6.° El uniforme y equipo de los alumnos se harán con 
sujeción á los modelos que estarán en la Dirección.

7.® La enseñanza de la Escuela durará cuatro años, 
y además deberán los alumnos adquirir en la Escuela 
práctica, establecida en el Espinar, los conocimientos

. necesarios para el ejercicio de su profesión durante el 
tieuipo y én los términos que se determinan en las dis
posiciones dictadas al efecto.

8.° Trascurrido el término señalado para la práctica, 
los alumnos .sufrirán el examen final de carrera.

9.° Los alumnos que salgan aprobados en este último 
ejercicio, obtendrán el título de Ingenieros de Montes, 
quedando con opcion á ingresar en el cuerpo.

10. Los que quedasen suspensos en el examen final 
de carrera, volver«án por otro año á la Escuela práctica, 
al cabo de cuyo tiempo podrán solicitar nuevo examen: 
y si tampoco fueren aprobado^, perderán el derecho á 
obtener el título de Ingenieio de Montes.

Las instancias para entrar en la Escuela se presenta
rán en la Dirección de ella, sita en Villaviciosa de Odón 
ántos del dia 1.° de Setiembre, expresando ah pié las 
señas de la casa en que el aspirante reside en Madrid 
para poderle comunicar los avisos correspondientes.

Por Real decreto de 16 de Marzo de 1859 se conceder 
á los alumnos d* esta Escuela las ventajas que indican loi 
artículos siguientes:

Artículo 3.® Regla 2.a Mientras el cuerpo no cuenta 
238 individuos, ingresarán en la clase de Ingenieros se
gundos todos los que s Igan de la Escuela.

Art. II. En el ultimo año de la enseñanza en la Es
cuela, tos alumnos tendrán el carácter de aspirantes se 
guudos con el sueldo que se les señale en el presupuesti 
general del Estado.

Al t. 12. Cuando los alumnos hayan concluido sus es 
ludios en la Escuela, permanecerán un año en los distri 
los con el carácter y sueldo de aspirantes primeros.

Villaviciosa de Odoh 3 de Julio de I8G0.=*E1 Secreta 
rio , Ramón Joruana. I

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL 

DE 1 8 6 0 .
DÍA 18 DE JULIO

HORAS.

Barómetro 
reducido á 9o 
y milíme

tros.

Tempera
tu ra  en 
grados 

Reaumur

Tem pera
tu ra en gra
dos'centí- 

! grados.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEI 

CIELO.

6 m 
9 m . . 

12 m. . 
3 t . .  
6 t .. 
9 n. ..

704,99
70b,62
705,62
705,19
705,68
706,51

1 3 \ 5  
1 9 ° ,4  
2 2 ° ,4  
2 1 ° ,5  
2 2 ° ,2  
1 9 ° ,0

' 16®. 9 
2 4°, 2 ' 
28°,0 
26°,9 
27°,8 
23°,7

O. S. 0 .
0 ..........

¡ O. S. 0 .  
S. 0 . . . .  
S. 0 . . . .
s . o . . .

Despejado
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura má
xima del dia__

Temperatura - má
xima al &ol........

Temperatura mí
nima del d ia .. .

; 2 4 ° ,2  

31®,4 

13®,5 !

! 3 0 ° ,3  

i 39®,2 

16®,9

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas..

12,9 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRAFICO.

Observación meteorológica del dia 18 de Julio de 1860.

Hfj-a.

Barómetro 
en miJíme- j 
tros ó 0* y 
a l  nivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo 

y de la mar.

7 d e 4a m ... 763,9 20°,5 O. N. O
i

Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntqs de Europa y Africa 
el 14 de Julio de, 1860 á tus siete de la mañana.

LOCALIDADES:

Barómc- Tempera- 
tro rédu- tura en 
eido á 0° g r a d  os  
y al nivel centigra- 
del mar. j dos.

Dlreceion
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque.. . . . 7 6 0 ,5 . 14°,2 . S. 0 . . . Nubes.
París. ................... 7 6 1 ,0 . 16 ° ,7 . O.N.O. Muy nublado.
Bayona.................. 764,0. 19°,2 . S. E.. . Despejado.
Lyon. ................... 762,1. 1 8 ° .8 . N .... Idem .
Madrid.................. 7 6 0 ,5 . 18®,8 N E . Idem.
San Fernando.. 759,6. 2 2°,6 . S. E ... Alguna nube.
Bruselas. . 760,2. 1 4 ° ,1 . S. O .. Cubierto.
Turín.. ............... 758,8. 21°, 5 E . . . . . Sereno.
Lisboa............. ..
Roma. .............

762,3. 2 2 ° ,7 . N.N.E. Despejado.

Florencia. . . . . . .
San Pelersburgo.. 
Gonstantinopla...
Stockolrao.............
Argel.. . . . . .  i . . .

755,5. 23°,0. N. E. . Sereno.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven^ 

cion de Arbitrios municipales, la del mercado de gra 
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta! 
lo siguiente:

ENTRABO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1701 #  fanegas de trigo.
3.058 arrobas de harina de id.
4.000 libras de pan cocido.

12.3 ?3 arrobas de carbón.
99 vacas, que componen 36.788 libras de peso.

577 carneros, que hacen 13.164 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
F.N EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 44 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de Carnero, de <8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 94 rs. arroba, y de 30 á 34 cuar

tos libra.
Jamón, de 100 á 110 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra,
Aceite, de 74 á 78 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra,
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cu«artos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 ó 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DK HOY. 

Cebada nueva, de 17 á 21 rs. fanega.
Idem añeja, de 22 á 24 rs. id.
Algarroba, á 23 rs. id.

Trigo vendido 1.407 fanegas.
Quedan por vender.. 1.746

Precio máximo... . . .  49.
Idem mínimo............... 41.
Idem medio       45,9.

Lo que se anuncia al púbhco para su inteligencia. 
Madrid 18 de Julio de 1860.=El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Seslo.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 18 de Julio de 1860 á las tres de la tarde.

' FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 49- 
30 c. d.

Títulos del 3 por 100 diferido, id., 41-10 d.
’ Deuda amortizable de primera clase, id., 22 p.

Idem de segunda id., id., 16-90..p.
Idem del.personal, id., 13-40 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1850 , de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 94 d.
Idem de á 2 000 rs ., id , 96 p.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 95 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2 000 rs., id , 99. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.009 rs. id., 93 50. 
Accionas de obras públicas de l.° de. Julio'de 1858, 

idem, 93 50.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.0 0 rs ., 8 por 100 

anmd , id .. 107 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id , 93 50 p.
Acciones del Banco de España, sin dividendo, 200 p. 
Idem de la Sociedad del ferro-carril de Barcelona á 

Zaragoza, no publicado, 1.640.
Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla, idem, 

1.700
Obligaciones de la Compañía de los caminos de hier

ro del Norte de España , id., 950,.
Acciones del ferio-carril de Zaragoza á Pamplona, 

idem, 2 000.
Obligaciones de la Compañía del ferro-carril de Moni 

blanch á Reus, id., 950.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 50-55 p.
París á 8 dias vista, 5-24 p.

Plazas del reino.

Daiio. Beneficio. D:lÜO. Beneficio.

Albacete,. . . B /8 p .
1/4

Lugo... . . . 1
A l o  b u r q pa r.AllCdililC« • •

Almería . . . par.
i / lUclicJpri* i • • •

Murcia .. .  - par. .
Avila. . . . . 1/ i  p.

l / 8 d .
Orense... 1 p .

Badajoz---- Oviedo. par p.
i/.'d .Barcelona.. . « /*  , Palenria . . . . •

Bilbao. par d. Pam pimía * p a r .

Búrgos.. . . . par. Pontevrd: a. 3 í d
Cáeeres........ par d. Salamanca. 3/8 p. . . ■
Cádiz.......... 1/8 p. San Sebas-

1/4 p.Castellón. . ti >n............
Ciudad Real. . . •S a n ta n d e r ..

I / Y d .
t / t  d.

C ó r d o b a .. . . 1 / 4 S an tiago .
Coruña......... 1 / 4  d. Segovia. . . . par.
Cuenca. . . . Sevilla........ t / í  d .
Gerona.. . . . Soria........... 3 / i p.
Granada... par d. T arra g o n a .. l / í
G uadalajara. par. T e r u e l..........

3 /VH uelva .......... Toledo........
Huesca. . V a le n c ia .  . . par d.
Jaén.-------- - 3/8 p. Vatladolid . l / í  p.
L eón................ 1/4 'V i t o r ia ...........

3/4 d.
i / i

Lérida......... 1 Z a m o r a . . . .
i / iLogroño.. . . 1 /2 j Z a r a g o z a . . .

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 18 de Julio de 1860.
_ , - j 3 p o r 100..................... 68,70.
Fondos franceses.. [)0r 10o...................  97,2o.

_ . (3  por 100 e x te r io r . . 47 1/2.
Españoles. . . .  j A m ortizab le ................... 20 1/2.

uonsolidados..........................................................  93 1/2 á 5 /

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. B ernardo  R oca , E scribano  del Juzgado  d e  p rim era  ins

tancia del p a rtid o  de  Inca.
Certifico que en los autos seguidos en este Juzgado  por Lo

renzo  V icens con tra  D. Francisco Roca y o tro s , ha recaído  la 
sentencia defin itiva  q u e  copio:

Sentencia defin itiva .— E n la villa de  in c a , d ia 5 de  Diciem 
b re  de 1859:

Vistos por el Sr. D. Jac in to  d8 A lcocer, Ju ez  de p rim era  ins
tancia de  la m ivm a, estos autos de te rcería  en tre ' p a r te s ,  de la 
una L orenzo Y icens, vecino d e  Binisalem. el P ro cu rad o r D. J iw i  
Catalá en su n o m b re , y do la olra D. Francisco R o c a , que lo es 
de P a lm a, en el suyo D. Miguel S ervera . y los estrados del Ju z 
gado  en  rebeld ía  de Miguel T rian  y Felipe G ioflredi, sobre me

jo r  derech o  ai pago , con va<io> m uebles de estos, de  los respoc 
ti vos créd itos de  aquellos:

R esultando que hecho p o r V ic en s , según vale sim ple de 5 de  ¡ 
Mayo de  1837, «A préstam o gra tu ito  de 12 onzas de  oro á T riane  
Giofii edi y Antonia Roselló, con la pr, mesa de en treg a rle  en 
pago siete d u ros  cada sem ana , y  facultándole, no siendo  p u n tu a 
les, p a ra  ap o d erarse  po r sí y sin ó rd en  de n ingún  T ribunal de 
los m ueb les, efectos y enseres , suyos propios como recib idos an* 
tes de  D. Francisco  R oca, y ex isten tes en un café ab ie rto  p o r  
ellos en la villa de B inisalem , les m andó dicha can tidad  eu ju icio 
de conciliación, y  habiendo contestado los dos últim os que  la 
p a rte  de deuda  co rrespond ien te  á ellos corría por cuenta de  
T r ia n , quien  para  cub rirla  se habia hecho cargo  d e  todos aque
llos m uebles, después de em bargados provisionalm ente, otorgó  el 
últim o como dueño  e sc ritu ra  pública en 29 de S e tiem bre  nel 
p io p io  a ñ o , por la que ver ¡tirado en tre  él y el a c ree d o r V icens 
un ju s tip rec io , y en vista de  ser su valor igual con poca d ife ren 
cia á la c an tidad  del d éb ito , hizo el pago con los mism os, tra s 
m itiendo en el acto su p rop iedad  á dicho Vicens, qu e  la aceptó: 

R esu ltando  que  el m encionado D. Francisco Roca, fundado 
en o tros dos vales sim ples; el p rim ero  de fecha de ,10 de  M arzo 
del citado año de 1857, y en que Miguel T rian  bajo su firm a con
fesaba d e b er le  50 du ro s  pagados por su cuenta  á Antonio L a 
bres pa ra  con o tra  igual can tidad  p res tad a  p o r este al propio  
Roca y con el fondo reun ido  po r am bos com prar lo necesario  
p a ra  poner el café, y contantes en dicha villa de  B in isa lem , y 
obligándose á devolvérselos tan pronto  como se los reclam ase 
ba jo  la  responsab ilidad  de  sus bienes p resen tes y  fu turos y  en 
pa rticu la r de  los m ueb les, enseres  y efectos que pertenectan  y  
pod ían  p e rten e ce r de  dicho c a fé ; y  el segundo de 4 de  Mayo 
del mismo año , suscrito  por dicho T rian  y Felipe G ioffredi, en 
el que se reconocen deudores  á R< ca de 1.048 rs. como saldo 
resu ltan te  á favor d e  este  , según la cuenta de  igual fecha que 
habían  a rreg la d o  y q u e  ap arece  firm ada tam bién por ellos, del 
im porte  d e  aquellos m uebles, enseres y efectos que tés vendió, y 
bajo la prom esa de  pagárselos el 31 del mismo mes con obliga
ción de los referidos m uebles para  la seguridad  de¡ co b ro , asi 
como todos los dem as p resen tes y fu tu ro s, solicitó en  ju ic io  de 
conciliación celebrado  en 26 de Junio  siguiente el pago p o r 
aquellos de una y o lra  c an tid ad , y hab iendo  al contestar reco
nocido la certeza  de la deuda, ofrecieron, bajo el supuesto  de  ca
re c e r  de fondos , e s ta r  conform es en hacer la en trega  de dichos 
m uebles, m edian te  á que p reven ía  el alcance del traspaso  que de 
ellos les hizo Roca, con lo que se avino este, y  en  consecuencia 
acud ió  al Juzgado  p id ien d o  la ejecución de  lo convenido:

Resultando que en tal estado y acum ulados, tanto e! e x p e 
diente de  em bargo  p reven tivo  instado por V icens, como el de 
ejecución de la conciliación p rom ovido po r R o ca , aquel po r m e
d io  de  la p resen te  dem anda de  te rcería  po r acción de  dom inio, 
apoyada en el contenido  de los docum entos de que se ha hecho 
m érito , y tam bién en que el propio  Roca, s-g u n  el recibo  que 
e xh ib ia , declaraba bajo su firma en 5 de M ayo de  1857 , que es 
la fecha que efectivam ente l le v a , que habia recib ido  de Miguel 
T rian  la can tidad  de 200 d u ro s , po r la qué habían a justado  ce
d e r le ,  como lo h a c ia , todos los m uebles, ens res  y efectos suyos 
p ro p io sq u e  tenia en el establecim iento de la éaSa-café y de r e 
creo  <n la villa de  B inisalem , en  sociedad con el mismo Trian, 
pidió se declarasen  de su pertenencia  los que aparec ían  de la d i
ligencia de em b a rg o , y  que alzándose e s te .s e  m andase hacerle  
su en trega  librem ente  , con im posición de las costas á los e x p re 
sad* s Roca y  T rian :

Resultando que conferido  traslado  á estos y  tam bién  á G io- 
ftred i. contra quien igualm ente que contra T rian  pendía la e je 
cución so lic itad a , en  v irtud  de lo convenido en el juicio de paz, 
no com parecieron  á e v acu ad o , constituyéndose en reb e ld ía , ex 
cepto Roca que lo hizo oponiendo que el c réd ito  á su favor y 
que  constaba de los docum entos p rivados ya p resen tados, como . 
an te rio r al de  V icens. e ra  p referen te  e n ’el pago y con los m ue
bles y dem ás efectos em bargados de que procedía el m ismo c ré 
d ito , y pa ra  cuya seg u rid ad  constaban hipotecados tam bién es
pecia lm en te : que de to lo s  modos las dos mesas de  b illar com
p ren d id as  en el em bargo eran  suyas propias y no de los d eu d o - 

j r e s ,  por habéi setas en tregado  en a lq u ile r, según aparecía m ani
festado p 'ir  estos y bajo sus firm as de la o lía  escritu ra  simple 
que p resen tab a , y que lleva la fecha de 9 de Jun io  de 1S57; y 
que en cuanto  al recibo de lo- 200 d u re s , fechad ’' en 5 de Mayo 
del propio  a ñ o , y en el que s -  consigo iba el a juste y acción por 
ta l'cn n lid ad  de los mismos m uebles y enseres . si bien estaba dis
tan te  de a firm ar que la firma no fuese suya, su contenido  no era  
exacto, pues que sólo se!e en tregó  la p a rtid a  de 3.840 rs., ó sean 
las mismas 12 onzas de oro prestadas por Vicens á T r ia n , Giof
fred i y la Roselló. quedándole ' en deber- por consiguiente estos 
de los 200 d u ro s , 1.048 rs ., que ora el alcance que  resultaba d 
su favor de la liquidación form ada y p resen tada  , y concluyó so 
licitando se desestim ase la te rcería  p ropuesta  p o r aq u el, v se 
declarase  que los bienes muebles em bargados, bajo el concepto 
de propios de dicho T r ia n , estaban especialm ente afectos á e x 
tingu ir las obligaciones que este y sus sóoios tenian pend ien tes 
con él, ó m ejor, que debían serle en tregados en pago, según lo 
convenido en juicio de conciliación, m andándose p a rticu la rm en te  
d e ja r á su libre disposición las dos m esas de b i l la r , con indem 
nización de todos los perju icios y costas:

R esu ltando  que por posiciones á instancia de dicho V icens 
reconocen T rian  y  G ioffredi la certeza del contenido del vale en 
que se consigna el préstam o de las 12 onzas de oro, y Roca re s 
pecto al que lleva la fecha de 5 de Mavo de 1857. y en el qne 
consta h a b er recib ido  les 200 d u ros , confiesa ser suya la firma de 
su nom bre  y apellido estam pada al final, y que se escribió su con
tenido  por I). Miguel V illalonga. vecino deB enisalem  á p resencia  
de  los in teresados y o tros sujetos de la citada v illa; pero  niega 
qué  se le en treg ase  aquella can tid ad , y  sí únicam ente las 12 on
zas de o ro  que  recib ió  por m ano de V icens, añadie? do tam bién 
que  en el propio acto acordó con los deudores que  al d ia si
guiente  a ju starían  la cuenta sobre el valor de los m uebles y le 
satisfarían el alcance, lo que verificaron  en <1 dia 6 de dicho mes y 
año, y no en el 4 q e e> la re sm a  fe* ha que  lleva la liquidación 
presentada en a u to s , consignándola ei declaran te  equ ivocadam en
te ,  po rque  p reguntando  á cuántos se estaba del mes, se le con
testó por T rtan  señalándole á 4, y tra s to rn ad o  como estaba en 
razón del mismo asunto, lo c reyó  de buena fe y la pasó :

Resultando que. recib ido  el pleito á p ru e b a , se d ió  por V i
cens con tre s  testigos, no tachados, que contestes y como p re 
senciales deponen p rim eram ente  la certeza  de la cesión y e n tre -  

aco rdada  por Roca en el dia 5 de M ayo de 1 w57 á favor de  T rian  
y por precio de los 200 du ros q recibió en el acto de  todo* 
los m uebles, efectos y ense res  que tema p rop ios en la casa -ra le  
de la villa de B enisalem , y  la ex tensión  en consecuencia del va
le presen tado  que reconocen por el m ism o: seg u n d o , que  tam 
bién presenciaron  un momento después el p réstam o de las 12 
onzas hecho por Vicens á dichos T r ia n .  G roífredi y la Roselló 
tos cuales se as-'ciaron para  la reo rgan ización  y subsistencia del 
mismo café , y que estando igualm ente  p re sen te  Roca le fueron 
en treg ad as  p> r estos aquellas m onedas; v fina lm en te , que los 
indicados m uebles com prendidos en la diligencia de  em bargo , 
les parecían  de los existentes en la p rop ia  fecha en  dicho café, y 
que ellos habían visto:

Resultando que por parte  del repe tido  Roca se pidió recono
ciesen T rian  y Gioffredi la certeza dtd contenido de los docu
mentos p rivados que  ten ia  p resen tados y firm ados por- cada uno, 
así como la avenencia m anifestada en el ju icio de p a z , y así lo 
hacen , contestando á las posiciones que se les d ir ig ió , aunque  
añ adien d o  ei últim o que el que figura ex tend ido  el 4 de M ayo 
d e  1857 y la cuenta del mismo dia tienen la fecha equivocada, 
pues que  se escrib te ion  al dia siguiente 5 :

C onsiderando que el ci e lito di» las 12 onzas de  o ro  á favor 
de  V icens desde el dia 5 de Mayo de 1857 que se hizo el p ré s 
tam o y bajo la garan tía  de los m uob'os. ensebes y efectos ex is 
ten tes en el café ab ierto  en la villa de Benisalem, se e n cu e n tra  
p len am en te  justificado , ya por la prueba docum ental y testifical 
ofrecida, y y* p e r reconocim iento de los deudores  y aun del 
o tro  sup u esto  acreedo r Roca, y la cesión ó trasm isión de los m is
m o s  bien es en pago de aquella can tid ad  consta así bien  de e s -  

ci itura p ú b lic a :
Considerando que el docum ento  sim ple de igual fecha, en 

que se consigna que el propio Roca confiesa h ab er recib ido  de  
T rian  los 200 d u ros , como precio de aquellos m uebles y efectos 
cedidos, hace fe contra el m ism o, no sólo por ven ir apoyado  
en el dicho de tre s  testigos presenciales p resen tados por la o tra  
p a r te ,  sino por el reconocim iento que hace de su firm a, y que 
por sí, áun sin o tra  prueba, bastaría para tenerlo  por cierto, con
form e á la doctrina deducida de las disposiciones de las leyes 
149, tít. 48, p artida  3.a , y 4 y 5 ,  til. 28, libro 11 de la Novísi
ma R ecopilación:

C onsiderando que en tal concepto, y satisfecho el mismo de 
todos sus créd ito .-. provenientes de  la adquisición en tre  él y 
T rian  de los mu bles de que se tra ta  y su venta p osterio r, las 
obligaciones contenidas en los vales simples de 10 de Marzo y 4 
de M ayo del citado año de  1S57. como an terio res  á la del 3, 
q u ed aro n  ex tingu idas, y en ellas no ha podido fu n d a r, sin te 
m erid ad . su oposición á la pretensión  deducida por V icens: 

Considerando así bien que lo declarado por dicho Ruca r e s 
pecto á la equivocación de la fecha de la liquidación que figura 
ex tend ida en el dia > de M ayo, en d isco rdancia  con lo que m a
nifiesta G ioffredi, supuesto que el uno señala el 6 ,y el otro el 5, 
revela tam bién  clárame* te , áun sin el (tato que (/frece el vate de 
la misma lecha y por la misma c an tid ad , n .m p a iad o  su conteni
do con el de aque 'la  cuerda, la mala le con que se hn proced ido  
para sostener este litigio v el ningún crédito  que por consiguien
te m erecen !us ieconorjm .eritos del ni opio G iufircdi y I; u.ui en

cuanto ai contenido de tales docum entos y dpm ás p rivados  do 
que ha p ie lom iido  valerse vi je aneru;

Fallo q ue debía de declarar \  decía ral».» haber habido luga r 
d la tfMCviía in te rp u esta , m andando  en consrci.eí ci.» se e n tre 
guen a L oienzo Vicens en pago de su c réd ito  los m uebles y 
efectos qne  resultan  em bargados según la diligencia de  los folios 
20 y 21 de la pieza acum ulada , con imposición á D. Fiaiicico  
Roca de todas las costas ocasionadas en este juicio.

Así por esta sen te n c ia , que se hará  notoria y publicará ade  - 
m ás en el B oletín  o ficia l d e  la provinc ia y Gaceta- de M adrid , 
conform e á lo p reven ido  en el a rt. 1.190 de la ley de  E n ju ic ia 
m iento civil, de fin itivam ente  ju zg an d o , lo a co rdó , p ronunció  y 
firma dicho Sr. Ju ez , de que doy fé =  Jac in to  de A lc o c e r .^ B e r
na rdo  Roca, Escribano.

C uya sentencia fué apelada por p a rte  de  D. Francisco Roca; 
y rem itidos los autos á S. E la A udiencia del te r r i to r io ,  con 
Real au to  de 28 de E n e ro  último, se dió p o r  a p a rtad o  al m ismo 
Roca de la ind icada apelación.

V p a ra  que conste y obre  ios efectos que haya lu g a r / l ib r o  
el presen te  en Inca á 10 de  M arzo de 1860.— V .p B.°— Jac in to  de 
A lcocer.= B er n a rd o  R o ca , Escribano. 3652

D. Ezequiel G am puzano, Juez d e  p rim e ra  instancia  d e  este 
partido .

Hago saber que en este Juzg ad o  y  p o r testim onio de l que 
autoriza se ha seguido  dem anda  de  m enor cuantía, en la q u e  re 
cayó la sentencia que asi d ic e :

Sentencia. =  E n V illacarried o  á 9 de  Ju lio  d e r1860. =  Vistos 
estos autos de  m enor cuantía, com puestos de  4.0 fólios, seguidos 
en tre  p a rte s , de  la una D. M anuel G óm ez, vecino de  Entram ba-r 
m estas, su P ro cu rad o r D. Francisco L a sp rilla , a c to r , y  de  la 
o tra  D Joaquín de  V illegas, d em an d ad o , au sen te , de  igno rado  
p a ra d e ro , y en  su represen tación  y  rebeld ía  los estrados de esta 
A udiencia, sobre  el reconocim iento  del capital de  un censo de 
60 ducados y pago de réditos vencidos por espacio de 21 años:

R esultando que en fuerza de la esc ritu ra  de imposición de 
indicado censo se e n á je n ó 'e s té  á  favor del dem andan te  p o r el 
P resb íte ro  C apellán de quien  es ceDsipnario aquel:

R esultando p robado el origen del dom inio, identificadas las hi
potecas y  que su poseedor actual es el dem andado  con tra  quien  
se han rorrid.» y  llenado los trám ites de rebe ld ía  :

C onsiderando que la acción deí censualista es seg u n d a  ley 
ex ig ir el reconocim iento según ta estipulación del in strum ento  que 
le constituya de 10 en 10 años, y que la paga de  anualidades 
vencidas p robadas es inheren te  á la naturaleza del con tra to :

Vista la p rueba  v ía  ley 3.a , tít. 16, lib. 10 de la N ovísim a 
Recopilación y el a rt. 1.190 de la ley de E nju iciam iento  civil;

Fallo que debo condenar y  condeno al dem andado  D. J o a 
qu ín  de V illegas, ausente en ignorado  p a ra d e ro , al reconoci
miento del capital del censo en el térm ino d e  30 d ias siguientes 
al en que tenga efecto e jecu to riado  esta sen tenc ia , declarándo le  
obligado al pago de las anualidades vencidas y reclam adas en 
preciso qu in to  día , pasado el cual sin verificarlo  sé procede á su 
exacción e jecu tivam ente , im poniéndole las costas causadas y que 
se causen hasta «1 com p’emerito de e la providencia , que se noti
ficara á las p a rte s , y para realizarlo  al ausente en ignorado p a ra 
dero , se en tienda con los e strados  de esta A udiencia, insertándo
se en la Gaceta de M adrid  y Boletín  oficial de esta provincia.

El Sr. D. Ezequiel C am puzano, Juez de p rim era  instancia de  
este p a r t id o , lo m andó , pronunció  y firm a d icho  dia. mes y año, 
de que doy  fe.— Ezequiel C am puzano .= A nte  m í, Dionisio Velez*.

Y para que según está m andado tenga efecto la inserción de 
la p receden te  sentencia en la Gaceta  del G obierno de M ad rid , se 
exp ide el p resen te  . que es dado en V ülacarriedo á 11 de Julio 
de  1 8 6 0 .--L. Ezequiel Cam puzano.==P. S. M., Dionisio Velez.
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A v irtu d  de p rov idencia  del S r. D. M anuel R iobóo , Juez  to
gado  de p rim era  instancia d e  esta capital y su d is trito  de la Uni
v e rs id ad . re fren d ad a  por el E scribano de núm ero de la misma 
D r. D. Mariano García Sancha, se sacan á la venta en pública su- 
basta varias p a rtitu ras  de  ópera  y dem ás papeles de música que 
pertenecien tes al concurso  de D. F ernando  U rries existen en el 
te a tro  Rea!. Se a d m itirá n  (odas las proposicioues que se hagan c 
p resen ten  al Juzgado , ó en la Escribanía del a c tu a r io , calle de 
Felipe I I I .  núm . 8 ,  cu arto  seg undo , den tro  dei térm ino da -12 
d ia s. que em pezarán  á c o rre r  y con tarse  desde el s iguiente a 
de la publicación de este  anuncio en la Gaceta del G obierno.

M adrid  13 de Julio  de 1860 — Sancha. 3654

D. P edro  Pilón  y T obalina . B rig ad ie r de  la A rm ada v Co
m andante  m ilitar de Marina- de este tercio y  provincia.

P o r  el p resen te  cito y em plazo á Doña Joaqu ina  Calafat. v iu
da de O. Juan C o larte , ó á los h e re d e ro s  de am bos y  á los de 

¡ D. M artin de  b n z c q u i, D. José Perue 'to , D. A n ton io 'F igueroa )
\ del Excmo. Sr. D. Felipe de V illavicencio, 5 á quienes sus d e re - 
' chos rep resen ten  en el concurso do acreed o res  á bienes dé Dor 

Jo to  María de la C ruz R om ero , pa ra  qu e  com parezcan á e je r
citarlos en el peren to rio  té rm ino  de nueve d ía s , contados desde 
la inserción de este ed ic to  en la Gaceta del G obierno , p e rsonán 
dose a! efecto en este Juzgado  con los docum entos com piobante.; 
de su pe rso n alid ad , bajo el m ismo apercib im ien to  que  contuve 
mi edicto publicado en la Gaceta  del 23 de Mayo ú ltim o, de qu( 
no verificándolo se les te n d rá  p o r conform es cun la cancelaeior 
de cualqu ier g ravam en que  po r v irtu d  del m ismo concurso  pue
da afectar la casa, sita en esta c iu d ad , calle del A ire , esquina í 
la A lam eda, núm . 7S y m edio , según ha solicitado el Sr. D. An
d ré s  R ivero  y  R ivero, á quien resulta  conferida posesión judicia  
de  la finca, como dueño  de ella en 30 de M arzo de 1844.

Y conform e a lo m andado en los au to s, se p rev iene  qne e 
crédito  del D. Juan  C olarte ó de su v iuda resu lta  im portar 16 00( 
rea!e< vellón , el de  P. M artin de Irazoqui 7.336, el de I). Jos< 
P erueto  1.37G. el de  P. Antonio F igueroa 2.500, y el de! Exce

dentísim o Sr. D. Felipe Villavicencio 7.500.
Cádiz 14 de Ju lio  de  1860.— P i l ó n L i c e n c i a d o , Ram ón M 

Pardillo . 3657

 :  ------------
En virtud  de p rov idencia  del Sr. D. Julián M artines Yangua- 

Juez  togado de p rim era  instancia del d is trito  del P rad o  de est. 
c a p i ta l, re fren d ad a  por el E scribano  de núm ero  D. Ignacio P a 
lomar-. se cita y  e m p a z a  á Doña Isabel de C ard ñ a s , vecina di 
esta co rte , cuya actual residencia  se ig n o ra , para  que asista po 
sí ó p o r m edio de «apoderado en forma á la com parecencia señ a
lada para  el día 6 de  Agosto próxim o y hora  de las diez de si 
m añana en  la audiencia de S. S. que la tiene en el piso bajo  d 
la T e rr ito ria l, en el juicio verbal seguido á instancia de  Doñ 
Elisa G enet sobre  pago de 600 r s . , p roceden tes de p rés tam o  ; 
hechura  de  vestidos, que ha sido rem itido  en  apelación por e 
Juzgado de paz de! mismo d is tr ito ; ba jo  ap ercib im ien to  que d 
no hacerlo  la pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

EXTERIOR

La Gaceta de Vima publica H informe de la. co
misión respectiva acerca del estado de la deuda pú
blica, de donde resulta que la antigua deuda a-cien- 
de á 405 millones'; la nueva consolidada á 1.818 
millones; la deuda Veneto-lombarda á 73 millones, 
y la Deuda flotante á 345 millones próximamente, 
que componen el total de 2.268.071.532 de florines, 
con un interés anual.de 99.465.947 florines.

La comisión propone la conversión progresiva en 
obligaciones contra el Estado con 5 por 100 de intere
ses de todos los títulos de la deuda inscritos en mo
neda convencional y no amortizables por suerte, res
petando el principio de no perjudicar el capital ni 
los intereses de los acreedores del Estado.

A  fin de evitar, además, que el Estado con
traiga deudas nuevas, la amortización de la deuda 
existente sólo versará S"brc las obligaciones del Esta
do designadas en la patente Imperial de 23 de Di
ciembre de 1859, y que con arreglo á la garantía 
inscr ita  en las condiciones del empréstito, se amor
tizarán por suerte ó según los pi\ cios de la Bolsa.

La amortización ulterior de las oblig iciones dife
ridas de la deuda austríaca se suspenderá hasta que 
el aumento de las rentas públicas proporcione me
dios bastantes para realizar una amort zácion especial.

A este informe signo el del Ministerio de Hacien
da, en el cual se discuten las proposiciones de la co
misión, oponiéndose á algunas, porque no se indican 
los medios de ponerlas en práctica. M. de Piener

j propone por último la remisión de ámLos proyectos 
1 al Consejo del Imperio para so -exámen. ¡ r

El plan de los Estados secundarios de Alemania 
en la cuestión militar se reduce á una triple ^división 
dei mando en Jefe del ejército federal. Prusia man
dará sus tropas; Austria y los Estados secundarios 
las suyas. Parece, según noticias de Berlín, fe-  
cha 12, que en Viená se hacen grandes* esfuer
zos, para inclinar al Austria en favor de este pTpycc- 
to , al paso que Prusia proóura influir tolo lo posi
ble á fin de qué el Gabinete de Yiena deseche la idea 
de los Estados secundarios y haga prevalecer el plan 
de la división del mando federal militar en dos. v

Hasta ahora no se ha adoptado decisión alguna 
en la capital de Austria, siendo probable que la en
trevista próxima del Emperador Francisco fosé y el 
Rey de Baviera tenga por objeto el predispon#* la 
corte de Viena en favor de lo que desean los Estados 
secundarios.

El Principe Regente de Prusia salió el 11 de Ba
dén con dirección á WiIdbad, habiendo regresado á 
Coblenza la Princesa de Prusia. El 47 sé esperaba en 
Berlín al Príncipe Regente. Se han enviado los car
ruajes de la corte á Stolzerífels , en cuyb púnto 
permanecerá algún tiempo la Emperatriz inadre de 
Rusia. El Príncipe Federico de los Países-Bajos y la 
P rin cesa  v n !v e rá n  m n'v'nivm tW  di» F!rnc-''

Noticias de Carlsruhe, fecha 6, aseguran que en 
los círculos mejorJ informados se creia que muy 
pronto se celebrarán los deposorios del Príncipe Gui- 
liermo de Badén con una Princesa de Inglaterra. El 
Príncipe se halla actualmente en Lóndres con su cu
ñado el Duque de Cobureo.

Escriben de Copenhague el 10 á la Corresponden«• 
cía flavas  recordando el lenguaje prudente y ^con
ciliador usado por el Gabinete de Dinamarca ep su 
contestación al de Berlín respecto de los asuntos del 
Schleswig, lo cual infundía esperanzas de que el Go
bierno prusiano dejaria de prolongar por su parte el 
debate de una cuestión, en la que; según loátratados 
existentes, han intervenido las cinco grandes Poten
cias , y de ninguna manera se halla interesada la 
Confederación germánica; pero nada de esto ha su
cedido, puesto que en la réplica pocos tlias. Jiá reci
bida en Copenhague, M. Schleinitz sostiene su prece
dente opi r.ion acerca de las pretensiones de la nacio
nalidad alemana, con menoscabo de la nacionalidad 
dinamarquesa en el Schleswig. Resulta además que, 
suscitada dicha cuestión en la últirtía legislatura de 
las Cámaras prusianas, puede ocasionar en definitiva 
una intervención diplomática de tres grandes Poten
cias entre Prusia y Dinamarca. Su decisiún por lo 
tanto no podrá ser dudosa, puesto que se ha estable
cido terminantemente por las averiguaciones é infor
mes oficiales que todos los súbditos alemanes y dina
marqueses del Schleswig disfrutan de igual protec
ción y de los mismos derechos civiles y políticos que 
se les lian garantido por la Constitución y las leyes 
generales, uniformes para-las-dos nacionalidades.

! De una correspondencia dirigida a La Patrie des
de Hong-Kong ei 23 de Mayo tomamos las siguientes 
noticias. El dia 1.° de dicho mes 'llegaron á I.U rada de 

W oo-Sung, confluente del Yang-tse-kiang y del 
Whamg-Po, V Enlreprcnante y la Garonne, después de 

I una larga travesía realizada con excelentes condicio- 
j| nes higiénicas.
| El Vicealmirante Charner^e hallaba éa: Woo Sung 
1 á bordo de la Rénommée para recibir los trasportes á 
j medida que iban llegando. Creíase que todqs los bu

ques escepto el ¿oíre, Viévre /P e r s é e r a n te y Andró-  
maque que se hallaban en la rada de Hoúg^Koiig, se 
dirigirían el 20 de Mayo á la famosa^estacion de Opiumy 
á orillas del Y ang-tse-kiang, debiendo marchar ha
cia el Petcheii tan pronto como se reuniesen todos 
los buques de la expedición. Habia empezado el mo
vimiento de los buques ingleses hacia el Norte, ig
norándose hasta la f clia su destino.

La actividad de los Generales y ÁIrmrantés hra 
extraordinaria. Montauban habia. ido á Chusan con 
el objeto de establecerla comisiónanglo-francesa pa
ra encargarse del gobierno de la isla y vigilar las obras 
de instalación de las tropas. No pensaba regresar á 
Sanghai, en cuyo punto ha establecido sú cuartel ge- 

' ñeral, en tanto que no se haya persuadido de que 
todas sus órdenes se han ejecutado.

No es menor la actividad de los ingleses en Hong- 
Kong, en donde se hallan el General Grant y el Almi
rante Ilope, siendo en extremo considerables tos pre
parativos que allí se hacen para las eventualida—

! ies de la guerra.
El 20 de Mayo llegó á Hong-Kong el vapor S an - 

ghaij llevando á su bordo el Almirante Pago, ha
biendo desembarcado los dos Jefes franceses de Esta
do mayor, Coronel S h m itz  y Comandante Lafoh de 
Ladebat. La presencia de ámbos Oficiales habia dado 
lugar á varios comentarios, ignorándose la causa de 
su estancia en aquel punto.

El Comandante Coupvent des Bois ha relevado 
en Cantón en calidad d e Jefe superior á M. d*Abovi- 
lle, que ha regresado á Europa por falta de salud.

Han recobrado animación las negociaciones mer
cantiles en aquel punto, siendo considerables las com
pras d j té.

Creíase generalmente que Lord Elgin y el Barón 
Gros llegarán con ideas pacíficas , pero no es fácil ob
tener la paz del Gobierno de Pekín con las garantías 
apetecibles para el porvenir de las relaciones políti
cas y comerciales europeas con el Celeste Imperio, sino 
l-espues de la to na de l o s  fuertes de Pei-ho, Tien tsin 
y de la capital. El Gran Jefe mogol realizaba inmen
sas obras de defensa en las dos orillas del Peí-ho, que 
los chinos consideran inexpugnables; sin embargo "bien 
pronto sabremos lo que debe creerse de los extraor
dinarios preparativos de combate y del valor de ios 
soldados chinos. " J . í

INTERIOR».
MADRID.—Ha marchado al Escorial el Sr. Benjumea 

con el objeto de concluir d e  p i n t a r  el cuadro d é la  entra
da allí de SS. MM. v el recibimiento que les hizo la comu
nidad. El Sr Benjumea tiene ya bastante adelantado el 
otro que representa ei Consejo de Ministros, presidi
do por S M. la Reina, en el cual se acordó declarar la 
guerra á Marruecos.
 La congregación de misioneros de San Vicente de
Paul celebra "hoy en su iglesia, sita en la calle del Du
que de Osuna, la fiesta de su santo patrono.
  El eclipse, á pesar de no ser total en Madrid,
a ver extraordinariamente la atención pública, habiéndo
se verificado exactamente, y como no podía menos de su
ceder, á la hora indicada.

Muchísimas personas habían salmo fuera de la po 
blacion ú observarle; oirás ocupaban las iones,,/as azo- 
teas v los tejados, y casi todas las demás los b;»lc#nes y 
as calles , unas v otras provistas de cristales ah.mados 

0 anteojos, cuando la som bra llegó á su mayor m ere- 
mentó ' el sol alum braba como cuando toca e n é l ocago. 
En el interior de los edificios generalmente era secesana 
la l u z  artificial para ver bien.

S antos d e l  d ía .— Sa n ta  J u s ta  y  S a n ta  R uf a n a ,  V í r -



Senes y m ártires, Santa M acrina, Virgen y  San Vicente 
de Patí!, fundador.

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospitol de m ujeres 
incurab les.

ju n ta s  oenkHauks de g u rrn  iga.— C uarta  
s m io n d e ld ia i i .é g J n i io i

Congregada la Jun ta  en el mismo sitio y forma de 
roSÍütifbré, y téidá el acta de la sesión a n te rio r , queda 
«probada. »

..421 mpode/ado de A rrazua excusa su asistencia á la 
ju n ta  por , ocupaciones qu e  á ello le o b lig a u , y en tra  á 
rééúíttfázarle sü slistituló.

Dáaé lectura y se ap rueban  dos dictám enes de la co
m isión de fueros, según los cuales se desestim an las pre
tensiones de voz y voto en las Jun tas del Concejo de San 
Ju lián  de MuSquefc V I I pueblos de la m erindad de D u- 
rango.

Queda entem da la Junta de lina mocion del ap odera- 
db de Üiirango excitando á que los represen tan tes de los 
p u eb los no abandónen su cometido hasta term inar los 
g raves Rsuntós soiüétidós á su deliberación.

Se acuerda que m añana domingo no hay sesión.
Dándose con tanto por term inada la sesión del dia á 

las diez y  médíá en punto, ánünüia el Sr. Presidente que 
se va á proceder á la elección de señores de nuevo Go
b ierno , y con este motivo se da lectura de varios a rtícu 
los ctói feglatnéntó in te rio r de Jun tas que tb n e u  relación 
con este acto. Siguiendo él me t. < lo establ eei do y 1 la nía -  
d o  el bando  Oñaeino por su 'ó rd e iu sa lie ro n  electores los 
pueblos siguientes: Luno, Vedia é Ib a rru ri. Verificada la 
m isma operación COti c i t a n d o  G am boino, correspondió 
la su e rte  á Anteiglesia de C ortezub i, Murueta y Orozco, 
cuyos apoderados y coadjuntos quedaron den tro  del sa
m o, re tirándose, todos los apoderados y el público. Veri
ficada Jh elección pór el sevérd y  rigoroso método préin- 
dicado, resu ltó  q üédar nom brado el Gohiel no un iversal 
de Vizcaya pa t a el bienio de 1860 á 1862 en esta forma:

SEÑORES DIPUTADOS GENERALES.

ñandú Qñaeiftú.

1? D. Andrés d e lá  Cuadra Salcedo.
2.a Exorno. Sr. I). Federico Victoria de Lecea,
3.a D. A lejandro de Aldama.

Batido Gamboino.
1 a D. «Jósé María de L ám lnn  i.
áLa XX Antonio López de Calle.
3? D, José Nicelo de Ürquízo.

SEÑORES REGIDORES ELECTOS.

Bando O ñ a d m .

' D. José Landecho.
2.a O. Máteos Gómez de la Torre.
3.a D. Pió Llano.

Bando Gamboino.
4.a D. José Ortiz de las Ri vas.
2.a D .Serafín Ab itua.
3 a ÍK Frutos Joaquín de Epalza.

SEÑORES REGIDORES EN SUERTE.

Bando Oñaeino.
d . a D; Antonio J. de Acha y  Lemonauria.
*2.a D. Isidoro José de Laurado.
3.a D, José Salvador de Lequerica.

, . • Bando Gamboino.
'.  i .• D. Lorenzo Madariaga. •
,2* D. Cárlos de Epalza.
i *  1). Júad Martin de Ozamiz Jan so í o.

SEÑORES SÍNDICOS.

Bando Oñaeino.

4.a D. Eusebio do U ribe-Salazar.
2.a , D. Andrés de Ipina.
3.a D. José María Gánrte.

Bando Gamboino.
I a D. Luis de Arce.
2.a D. Marcelino Orbegozo. ,
3.° D. Antonio Galdiz.

SEÑORES SECRETARIOS DE JUSTICIA.

Bando Oñaeino.
1.a D. José María Viidósola.
^ .a O José María de Mendiola.
3.a D. Tomás Francisco de Vergara.

Bando Gamboino.
1.a D. Ignacio Arias.
2.V D. Manuel José Epalza.
3.a D. José A ndrés Madariaga.

SEÑOR SECRETARIO DE GOBIERNO.

D. Luis Gonzaga de A guírre. {Irurac-bat.}

DISCURSO
SOBRE EL ESTADO DÉ LOS ESTUDIOS HISTÓRICOS EN ES
PAÑA d o r a s t e  é l  r e in a d o  d e  c á r l o s  i i , l e íd o  e n  l a  
JUNTA PÚBLICA QUK EN 4*° DE JULIO DE 4 8 6 0  CELE
BRÓ LA REAL ACAPé MIA DE LA HISTORIA, POR SU IN D I-  
vipup DE NÚMERO Y BIBLIÓThCARIO D. CARLOS RAMON

r o R f .

Señores: La Real Academia de la Historia espera 
siem pre con ánsía el dia de este solemne aniversario  , ya 
jpara re n o v a r, profundam ente agradecida , la memoria 
de  su  preclaro fu n d ad o r, ya para hacer una pública 
m anifestación de su proceder en el desem peño del im
portan te  encargo que le está cometido de su modo de 
Corresponder á la generosa protección que le dispensan
01 Tronó y  el Gobierno. No viene hoy á p io ferir sus pro
pias alabanzas, ni ha sido este jam ás su propósito ; lim i
tase á hablar el lenguaje sencillo de los hechos, único 
qu e  le parece adecuado para tal ocasión Dá cuenta de 
Jos acuerdos que ha adoptado para fom entar los estudios
que tiene ‘por ob jeto , de las tareas y producciones^isí de 
los individuos que la constituyen, como de los dem ás que, 
estim ulados por sus invitaciones , se  han esm erado en 
¿lustrar cuanto era posible las cuestioues som etidas á 
e x ám en , y de los premios que se ha creído en el caso 
dé ad ju d icar; y él voto de aprobación que á los hom bres 
entendidos m ereciere será un nuevo tribu to  de respe
tuoso hom enaje que la Academia ofrecerá con sumo 
placer ante la estatua de Felipe V.

Para llevar la palabra en  nom bre del cuerpo ante es
te  ̂ SOogido auditorio habéis designado, señores Acadé
m icos, al que más distante estaba de esperar ese h ñor, 
íntim am ente convencido de su  insuficiencia. No obstan 
te ,  me h e  sometido dócilm ente á la expresión de vues
tro  deseo, expresión que debia ser tanto más eficaz, cuan
to su tono era m enos imperioso. Sea, pues, esta c ircuns
tancia un título m ás para granjearm e vuestra  in d u l
gencia.

Yo recordaba el bello cuadro , nu trido  de erudición 
tan  vasta como sólida, que en virtud de la misma dis
posición reglam entaria, con la cual me propongo ahora 
Cum plir, trazó seis años lia un sabio Académico {i) seña
lando los progresos que en España alcanzaron los estu 
dio* históricos desde el advenim iento de la «augusta fa
milia de B u b ó n  hasta los tiempos actuales, y  las re
flexiones producidas por la lectura de ese excelente tra 
bajo literario  me han movido á llam ar en estos in s tan 
tes vuestra atención hacia el reinado que precedió inm e
diata m ente á aquel gran suceso.

De ios siglos que próxima m ente dominó en esta na
ción la Casa de A ustria , el primer») fu é , geuer*luiente 
hab lando , una época de elevación, bienandanza y glo
ria ; el segundo , de decadencia y d esq u c iam íen to , y en 
su  term m acion hasta de ignominia Fu los Mon. veas de 
siglo XVII, ¿qm éu conocerá á los suceso: es de Carlos V, 
Principo el m ás célebre de su tiem po, hábil gobernante, 
guerrero  em in en te , varón no m énos g: ande en la adver
sidad que en la próspera fortuna ; que después de fijar 
pop 40 años cási exclusivam ente las m iradas de la Em ci
p a ,  hacia valer sus consejos, áun desde el retiro tic Vus
té , retiro  que  m ás de una vez se le creyó dispuesto á 
abandonar para  anim arlos con la acción? ¿Dónde se ab ri
g an  las elevadas cualidades de Felipe II, de aquel Hev 
sagaz, a u s te ro , du ro  en ocasiones, pero en «A fondo 
siempre religioso y guiado por el m ás sincero patrio tis- 
mo? ¿Qué se han hecho los Kfestíones de la antigua cor
té é e  Castilla, sus Catones, sus repúbheos insigues? 
¿Qué los ardorosos corazones, los brazos de hierro que 
en triunfo llevaban el pabellón nacional por uno y otro 
hem isferio , dilatando más y más su ingente y acatado 
poderío? J

Lj| Monarquía nacida en tre  los visigodos, que en su 
juven tud  había recibido la bendición de los ConcMíos de 
Toledo; que después de la rola de Cúndatele, regenerad;» 
en  los montes d e A stú ria s , había atravesado con varias 

«vjcísitudes, pero sin  alteraciones en su esencia, ocho 
Centurias de por fiados combates; que bajo los Reyes Ca
tólicos se restableció en su prim itiva unidad, y se des
arro lló  p u jan te , y term inó felizmente la empresa de Co~ 
vad onga , y arrebató  un m undo á los «abismos del mar; 
esa M onarquía, señores, perdió su «aplomo M b a ja rá  ía 
tum ba el fundador del E scorial; y ni el lujo de este, 

- aunque honradísim o y devoto, incom petente para co n 
se rv a re n  equilib iio  su  m áquina complicado, ni su nieto,

disipado é indolente hasta un  punto difícil de c re e r , pu 
dieron delene la en la pendiente por la cual se despena
ba , cum plidos sin duda los lines que la Providencia se 
había propuesto elevándola á tal a ltu ra.

En la época de Carlos 11 di ríase que la Monarquía de 
ls«abel y de Fernando, débil y enferm a como el hom bre 
que era su personificación ofi ia l , estaba destinada á sei 
envuelta en el sudario que no cebaba de am enazar ó eso 
mismo personaje, incapaz de toda in iciativa, sin aptitud  
para el Gobiorno ni para el m ando, y que al parecer ni 
áun disfru taba una vida cabal. Desde los tiempos de F e - 
jipe III ocioso era por lo com ún recordar el nom bre del 
Monarca: que  la dirección de los negocios y la suma del 
poder solían estar concentradas en el favorito ó privado 
que sucesivam ente veia coronada su ambición ; pero en 
tiempo de Carlos II sem ejante mal había llegado al ex 
tremo mediante la deplorable situación del Rey. ¿Qué 
m ucho que los Jefes de otros Estados se disputasen la 
influencia omnímoda en los consejos de España, y que 
meditasen nuevas reducciones en el mapa luirlo m erm a
do de sus dominios? ¡Qué hum illación para la altivez cas
tellana!

El único consuelo de la nación en caso tan triste  es 
la esperanza de alcanzar dias menos infaustos á favor de 
una m udanza de dinaMía. Muere al fin en tem prana ve
jez el A ugústulo de la Casa de A ustria; y m uere eligién
dose el sucesor que iip s  convenía á su pueblo en tan 
criticas c ircunstanc ias: á .saber, el Duque de A n jou , hi
jo  segundo del Delfín de Francia v nuestro excelso fun
dador, quien se vió precisado á hacer valer su derecho 
por la fuerza de las a rm a s , y triunfó en la contienda 
con el apoyo de la gran m ayoría de los españoles, cuyos 
corazones habían  sido su prim era , su m ás noble y p re 
ciada conquista.

El reinado de Felipe V es una época de restauración 
y de prosperidad en más de un concepto; pero ya he ma
nifestado que rtó en tra  en el plan de este discurso. Diri
giendo , pues , la reflexión hácia el an terio r á que se re
fiere, fácilmente se descubre que en lo literario y c ien 
tífico no ofrece un aspecto más agradable que considera
do en  su adm inistración y gobierno. España se hallaba 
entonces, por decirlo a sí, en pleno culteranismo ; donde 
quiera abundaban  los conceptos alam bicados, las su tile 
zas escolásticas, el falso atavío de ía frase, en que hacia 
consistir la elocuencia él gustó estragado de aquellos dias. 
Todos los géneros de literatura vacian eri lastim osa deca
dencia : ¿cóm o podrió , p u es , exim irse del general des
m edro el que actualm ente nos ocupa?

Difícil era que  en el azaroso rein«ado de Carlos II ha
llasen campo expedito en que pudieran ensayar sus fa
cultades los que se sintiesen con vocación á los estudios 
historíeos. Ni eran  testigos de acontecimientos gloriosos, 
qu • de suyo impulsasen á tom ar la pluma á fin de evitar 
que ellos y sus c ircunstancias cayesen jam as en olvido: 
ni en la escena política veian agitarse hom bres que por 
sus dotes intelectuales ó por sus virtudes mereciesen ser 
propuestos cómo ejemplo á las generaciones futuras. Por 
otro lado , dedicarse en tal ocasión á escrib ir sobre su 
cesos ocurridos en épocas más felices , y poner en ac 
ción los antiguos dechados de patr o tism o , integridad y 
pundonor, esto pudiera fácilm ente alarmar á los dom ina
dores, que en la comparación habían de quedar sin r e 
medio inm ensam ente rebajados , que acaso se creerían  
aludidos en sem ejantes n a rrac io n es, y que se hallaban 
«ademas poseídos dé una intolerancia no inferior á su o r
gullo.

Otra causa existirá para  que  es.a época no fuese fe
cunda en historiadores. Pasado el tiempo de los c ro n i
cones prim itivos , que no e ran  más que ligeros v descar
nados ap u n te s , aunque es de c ree r que no salieran de 
las m anos de sus autores tan  inexactos y . desaliñados 
como nos las han trasm itido los co p is ta s , h»bia»e for
mado, con e.stos elementos y con los recuerdos trad icio 
nales que fué «la !o recoger, I bros de m ayor im portm cia  
y ex ten sió n , como los del Arzobispo Jim énez de Bada y 
ía ('cónica g* ñera! de Alfonso el Sabio. Después oirás 
crónicas especiales tenían por objeto legar á la posteridad 
las vidas de los Heves y dedos personajes más populares 
y distinguidos. Floiian de Ocampo fué llamado á form ar 
con este conjunto de m ateriales una nueva y más cum 
plida Crónica general de España desde los tiempos más 
remotos-, en cuyo encargo le sucedió Ambrosio de Mora
les Trabijába>e ;d propio tiempo en dar á luz esos m is
mos rodenales en fonna de com pendio, y tal fué la eiu- 
p esa de Estéban «{e Garibay. Y Jerónim o Zurita g a 
naba renom bre distinguido por sus Anales de la Corona 
de i rayón.

Por ú tim o, un hom bre su p e r io r , teólogo em inente y 
controversista aventajado, dando con afan al cultivo de 
la historia patria el resto de una vida antes consagrada 
al magist rio con universal aplauso en las escuelas más 
célebi es d»* E uropa, intenta !a formación de un libro á 
propósito para difundir por el orbe la fama de la nación 
española , cuyo giandroM) pasado, según h bia podido 
o b se rv aren  sus viajes, no < ra bien conocido de los e x 
tranjeros. Tal fué el pensamiento del ilustre  jesuíta  Ma
riana. Su trabajo histórico es una feliz imitación de los 
mejores modelos de la literatura latina ; en este idioma 
sale a luz prim itivam ente, pero en adelante el mismo 
au to r le vierte con perfección al habla de Castdla, r ece
lando que (a versión fue-e encom end da á p¡a»unas mé- 
no s 'com peten tes; y retoca su obr a una y otra vez, y la 
mejora en las ediciones sucesivas. No es ciertam ente la 
crítica lo que m ás recom ienda este libro , especialm ente 
si se exam ina á la luz de los conocim ientos actuales; pero 
los dem ás historiadores del reino no habían aventajado 
en este punto á Mariana, ni éste tuvo vagar para ocu
parse en prolijas investigaciones sobre ciertos h e 
chos, acerca de los cuales , á lo m enos en gran parte , es 
de pensar que los dejó cor re r sin oposición, únicam ente 
por respeto á la autori ind de sus predecesores, como tal 
vez lo insinúan sus palabras.

Ahora b ien: en presencia de! magnífico edificio levan
tado á la historia nació: ¡al por el Livio del siglo XVI, 
cuyas tareas encarecían y adm iraban de consuno espa
ñoles y ex tran je ro s, ¿quién en los oscuros tiempos á que 
se contrae este discurso presum iría de capacidad para 
ejecutar otro b abajo de igual género que pudiese hacer
las competencia? ¿Y habría m uchos que osasen ponerse 
en fren te  del ya citado historiador aragonés? ¿Ni qué e s
tím ulos podían existir’ en tal estado de cosas par a »s -  
c rib ir sobre historia ó sobr e otros objetos de Ínteres p ú 
blico, cuando  los hom bres influyentes solo pensaban en 
su engrandecim iento p e rso n a l, cuando por las memorias 
contem poráneas consta que el Te>oro se h.dlahrt exhaus
to , cuando hasta la Casa Red carecía de recursos para 
proporcionar á sus señores áun los alim entos más co- 
rnune.*-?

Ni es de olvidar que á fines del siglo XVI se habían 
descubierto los plomos, reliquias y demás objetos de apa
rente an tigüedad , enterrados en la torre  Tur pinna «te 
G ranada, y cuyo hallazgo motivó la fundación de la Co
legiata del Sacromonte por el Arzobispo D. Pedro do Cas
tro. Con este hecho coincidió la aparición de los c ro n i
cones atribuidos á D extro, Marco Máximo, Luitprando y 
dem ás, que el P. Jerónim o de la Higuera, em ulando la 
triste  celebr idad de Annio V il-rbeie-e, supuso recogidos 
de la biblioteca de Fulda; ficciones enlazadas en tre  si, y 
que m utuam ente se apoyaban.

Esto» m onum entos, á cuya som bra se pretendía n a 
turalizar-en España á m ultitud de m ártires y otros s a n 
tos, hasta entonces» desconocidos, ó juzgados extraños á 
la nación, y llenar con positivos dalos g randes vacíos 
de nuestros fas»os r eligiosos, si bien no dejó de alzarse 
desde luego contra su legitimidad más de una voz au to 
rizada, corrieron no obstante, por medio siglo próxim a
m ente , ron c ié  uto g e n e ra l, dándose el caso de que 
m iéntras Ce« vanles hacia la guerra  con éxito el más sa 
tisfactorio á los falaces y absurdos libro» de caballetías, 
levantasen enlrv nosotros la cabeza y se propagasen in 
ven-iones de olio g én ero , con m engua de la m ajes
tad y pureza de nuestra historia ( 2). Y las iglesias en 
gran núm ero favorecidas con gloi i -s en que no h a 
bían pensado, y l-.s m uchas poblaciones que se vanan 
realzadas por el nacim iento do varonas insignes que has
ta entonce» h a b a n  m irado, por deciito  así, como pro 
piedad ajena, se ap iesu raban  á elaborar y á dar á la e s 
tampa las respectivas Inslo iias, atestadas de noticias 
pereg iinas y completamente nuevas, es|>erando por tales 
medios acrecen tar su impor tancia, si alguna tenían, ó sa 
lir en otro caso de la oscuridad , empresa en que las pro
vincias y los pueblos, así como lo- cuerpos eclesiá.-ticos y 
civiles, em pleaban con p lacer y como á porfía I  dos su» 
recursos.

Si m editam os sobre este conjunto de hechos, fácil 
se. á com prender por qué en laéuoca á que me r efe ro 
careció nuestra nación por i egla general de escrito: es 
que se dedicasen á tra ta r  la historia bajo *d aspecto en 
que había fo» mado la ocupación de los d istinguidos a u 
tores poco fiá c itados; y por qué er«J com ún ver d irig i
dos ri*tos estudios á objetos de in te rés particular. A de
m ás , atendida la índole de la corte de Carlos II, desde 
luego se alcanza otro m otivo para que los aficionados á 
antigüedades se extraviasen m ás y m a se n  sus investi
gaciones.

Así como la musa de Roma en la época del imperio 
decayó de su anterior grandeza y elevación , y se consa
gró á adular a los m agnates y potentados, y p roc lam a
ba héroes y adoraba por dioses á los opresoras de la pá- 
tria: de un modo sem ejante en los dias infaustos del si
glo XVII, los que entre  nosotros habían nacido para cul
tivar noblem ente la ciencia do la historia , los mismos 
que t d vez e»timuIados y protegidos convenientem ente 
hubieran hecho honor «á la nación siguiendo las huellas 
de Ocampo y de Murales, de Zurita y de Mariana, caían 
en  la tentación de poner su talento y su plum a al serv i
cio de unos Mecenas, por lo com ún no dignos de

ese nom bre ( 3). Los que sucesivam ente conqui»fabnn 
el ni«indo, y los que á su som bra alcanzaban su p e - 
tio r influjo en los negocios, asom aban á ganar geuea- 
logistas que pusie en de relieve m is  blasones herál
dicos; o q u e ,  de no tenerlos , trabajaren  por enlazarlo» 
á todo trance con los prim eros caudillos *e la reco n 
qu ista , ó coi» los Monarcas godos , ó á ser doble, con la» 
familias patricias más señaladas en la antigua Roma , ó 
en último recurso  , con algún hijo de ganancia de cual
quier Rey ó Principo famoso;.em peño que hizo fingir 
buen núm ero de en tronques, y hasta dió lugar á la crea
ción de personajes que no hab ían  existido jam ás , en 
quienes fuese posible fijar su punto  de partida. Ajados 
por tal procede: lo- que eD su  consecuencia quedaban 
en posición m enos lucid :, na tu ra l era que no omitiesen 
em plear medios sem ejantes para igualarse ó s b eponer- 
se á los «así encum br dos. De este m odo, en detrim ento 
de la nobleza heredad.»—que seguram ente es digna de 
sumo respeto, V es el elemento con»e. vador muy a ten 
d ib le , especialm ente en los Estados m onárquicos—alzóse 
en España una aristocracia artificial, fantástica y a lta 
nera; y llegó á penetrar hasta orí l.as fuentes privadas de la 
historia nacional la cm ifuson producida en sus anales 
públicos por los qronicoues falsos, auxdiares ■ útiles en 
verdad para tales m anipulaciones genealógicas.

He indicado con la exactitud que me ha’sido posible, 
au nque  sin  descender á porm enores, cuál era en Espa
ña la situación de los estudios históricos duran te  los 
dias que precedieron al reinado de Felipe el Animoso, y 
cuáles fueron principalm ente las causas de su atraso la - 
m entable. He fijado, como lo in sin u é, la regla general. 
¿Tendrem os el placer de hallar algunas excepciones ?

Las hay en efecto, señores: y tales que, en medio 
de la oscu ridad , del caos que á prim era vista ofrece Ja 
época 'm encionada, todavía, al contem plar la im portan
cia y el valer de los varones privilegiados que las cons
tituyen, la mente se recrea, y ens ncha el án im o, é in 
deliberadam ente exclamamos henchidos de gozo: España 
no ha dejado de parecerse á si m isma áun en los dias de 
su más lastimosa decadencia.

Aquí ante todo debo declarar que por m is palabras 
relativas á las historias particulares no ha sido mi in ten
ción censurar absoluta é indistintam ente ese género de 
composiciones; pues si bien abundan, como queda obser
vado, en fábulas por tales reconocidas y en especies 
aventuradas, algunas de ellas son sum am ente útiles por 
las apreciabíes noticias de antigüedades que contienen, 
y por- la luz que arro jan  sobre la vida eivd de nuestros 
m ayores, sobre la formación y las vicisitudes del m uni
cipio en los varios Estados en que se dividió la Península, 
y sobre otros punios de no m enor interés, desatendidos ó 
poco considerados en las historias generales de la nación. 
Entre la m ultitud  de aquellas producciones , fácil es dis- 
cp in ir el positivo mér do que ofrecen la Historia de la 
ciudad y Obispado de Plasencia, dél dom inicano Fr. Alon
so F e rn an d ez ; la excelente Historia de Segaría  ,  de Col
m enares; los Anales de la ciudad de Sevilla , de Ortiz de 
Zúñisa , que gozan de grande celebridad , y h  Historia 
de f  alencia , de D. Redro Fernandez del Puigar , C anóni
go penitenciario de su C i d r a l  (i); obras dadas á luz en 
el siglo XVII, v la» dos últimas e.» la époc precisa á que 
se contrae mi "discurso, y qu* no son ciertam ente  las 
únicas que al caso se pudieran citar.

Continuemos recordando nom bres propio». Fijad la 
consideración en la famosa ÜniVersidad de Salam anca. 
En »u■ Respetable cuerpo de m aestros distinguiréis ya en 
e| prim er tercio del siglo que nos ocupa á un joven ju 
rista , natural de aquella c-udad , jóveu brillan te  y pro
fundo á la v ez , á quien  su m érito eleva gradualm ente 
hasta la cátedra de Prima d* dicha facultad. En el recin
to académico forma d -cipulo» aventajados con la viva 
voz . y e n  el retiro  domés'ico escribe doctos com entarios 
sobre la» leyes. Conoc»* la suma utilidad del elemento hi»» 
tóri' O para la en eñ an za , V le aplica atinadam ente. Lla
mado después á la coi te , figura con envidiable nom bra
dla en sus Ti ibuuaies suprem os; V es t m bien hom bre 
político de im portancia , aunque su talento no raya tan 
alto en esta esfera. A ludo, señores , al ilustre  Ramos del 
Manzano.

Este célebre catedrático ha visto concurridas sus ex
plicaciones por ¡os sevillanos D. Nicolás Antonio y Don 
Juan Lúeas Cor té», y por el rioj no D. José Saenz de 
A guirre (5) , en adelante monj * y Cardenal. Tal fué el 
aprendizaje de oslo» tres esciito ies, á quienes la historia 
patria debe consi Arables servicios.

D. Jo»é Pellicer de O su i, zaragozano, concluyó sus 
estudios en la relé» ida Universidad cuando pertenecía á 
ella Ramos del M anzaro; y fijando luego su residencia 
en esta c o r te , se dió á trah ;jai sin de»ean»o sobre v a 
rias m aterias , pero especialm ente a< erca de hi»toi ia y 
genealogía . en térm inos que el catálogo de sus e»criios, 
con una ligera indica ion de su» objetos, form aba a lgu
nos año» antes de su m uerte acaecida en la m yor edad 
de Carlos II, un regular tomo en 4° «Era su casa, s^gun 
nos dice otro Pell c e r ,  D Juan  A ntonio , qu* fué iudivú» 
dúo <te núm ero de nuestra  Academia (6), el paradero y la 
tertulia de los literatos de Madrid, y áun de España. F re 
cuentábanla D Nicolás Antonio, D. Juan Lúeas Cortés, 
D. Pedro Fernandez del Pulgar, el arcediano Dormer (7) 
y el M u qué» de Mondéjar.

Nada más curioso que la correspondencia (8) en que 
los amigos de D. José Pellicer se dan cuenta de sus v ici
situdes y de las tarea» que les ocupan. Pellieer los esti
mula y »s su co n su lto r, y le llam an grande por su vasta 
erudición y por los copiosos datos que posee relativos á 
nuestra historia.

En esa misma correspondencia vemos que D. Nicolás 
Antonio aprovechaba, du ran te  su ocupación en Roma, 
como en todas p artes, cualquiera ocasión de acrecen tar 
su  escogida biblioteca, que llegó á contar 30.r-00 volúme
nes p róx im am ente , destinando á este objeto cuanto  le 
dejaban disponible los sueldos de sus agencias y las re n 
tas de su piebenda de Sevilla; y lam entarse am argam en
te de que los n< g<»eias públicos le robasen el tiempo que 
deseab» consagrar á sus estudios, considerando peí didos 
los dias en que se veia precisado á suspenderlos , como 
Tito aquellos que no señalaba por beneficios dispensados 
á sus súbditos. Vemos la laudable solicitud de D. Juan Lú
eas Cortés por establecerse mi la corte y asegurar la su b 
sistencia de su familia, á fin de quedar en plena libertad 
para proseguir las investigaciones históricas á que se 
dedicaba ansioso con el feliz éxito que acreditan lo» e lo 
gios de los hom bres más n o tab as de su tiem po, y las 
consultas que le dirigían confiados en sus conocimientos 
vastísimos y en su critica sagaz é ilustrada.

D. Gaspar Ibañez de Segovia, Marqué» de Agrópoli y 
de-pues de Muiidejar, bajo la dirección de m aestros d is
tinguidos, y merced á su num erosa b ib lio teca , rica en 
códices raros y preciosos, llegó á ad q u irir  gran caudal 
de conocim ientos en nuestras antigüedades; y cuando al 
princip iar el siglo XM II bajaba al sepub io en edad oc
togenaria, pudo caberle la satisfacción de haber empleado 
sus días con grande utilidad de la nación , habiendo con
sagrado desde la juven tud  su docta pluma á la v ind ica
ción de la verdad.

Saenz de Aguirre llevaba la cogulla benedictina, y era 
catedrático d * Teología en la Universidad de Sabim rica 
cuando , no un eonodio, sino una reunión de prelados 
coite.-anos, incurrió  en la ligereza de consignar Ja tr is 
tem ente f-unosa Declaración del clero galicano de i682, 
siendo envuelto en e»a intriga e gran Bossuet, el Dem. s~ 
lenes de la Iglesia de F-.ancia. Al año siguiente A guiire  
pulveriza en un tomo en folio las cuatro  proposiciones 
contenidas en aquel documento. Y Roma, que sabe p re 
m iar de un-mo-m.digno el m érito superior sin necesidad 
de recom endaciones, no tarda m i  condecorar al hum ilde 
religioso con el capelo cardenalicio.

Foco después veréis á Aguirre en la ciudad eterna 
haciendo im prim ir ía Colección m áxim a de Concilios de 
Empana y América , que dedica á Carlos II Est.i e» nues 
tra obra clásica sob e la materia. Si bien deja que desear1 
en punto á critie» , no obstante , es un arsenal cof.iusí- 
sim  > de noticias sobre !a legislación, sobre los usos y 
costumbre» nacionales , a»í en lo eclesiástico como en lo 
civ il, en las <lifr-ícipes épocas, en las varias provincias 
y disn-ifos á q e conciernen l«-s respectivo^ cánones y 
decreto». Solo p drá negar la s im a  im portancia histórica 
de esta colección quien desconozca la influencia g rand í
sim a que en nuestra civilización ha ejercido siem pre el 
principio católico.

No me alcanza el tiempo ni áun para form ar el eatá- 
'ogo de las producciones que se deben á los demás esc ri
tores citados. D. Nicoiá» A ntonio, poi sus BitA-iotecus a n 
tigua y nueva de autores españoles, levantó en concepto 
de la Europa culta nuestra historia literaria á una a ltu 
ra que no habia alcanzado la de ningún o lio  pueblo. Es 
el biógrafo de n m sh o s  hom bres ilustres; nos da in tere
santes noticias de sus ta re a s , y m enciona sus p ro d u c 
ciones más ó ménos importantes. Y hace tam bién el ho 
nor debido á aq u el»  porción del bello sexo , que entre 
nosoiro.» sobresalió eu todas épocas á la par con los va
rones doctos, con los poetas y a rtistas más señalados; 
que dió excelentes m aestras á las personas Reales y á las 
U niversidades mayores del reino , y que en el tiempo 
que me ocupa estaba dignam ente representad » en Sor 
Juana Inés de la C ru z , religiosa en un monaster io de 
Méjico, que con igual desembarazo ventilaba las cues
tiones teológicas, que hacia en los géneros lírico y d ra 
mático notables versos, por los cuales mereció el renom 
bre de Décima Musa.

I). José Peliicer habia dado crédito  en su mocedad á 
los falsos cronicones. Dolíase de e llo , al parecer a r r e 
pentido de esta culpa y m ostrando propósito d* no re in 
c id ir en otra parecida. Excitaba á l). Nicolás Antonio 
á que trabajase contra tales abortos del ingenio de H i- 
guer », y le prestaba au x ilio . al efi cto. Peio después 
ese debdador de monstruos literarios , como le califica un

escritor del siglo precedente (9), in cu rre  m as de un«a vez 
eu el propio delito de que acusaba al jesu íta  de luledo; 
v fundadam ente se cree que fingió el cronicón de Pedio 
de Zaragoza, a»í como tam bién algunos le a tr ib u le n  la 
historia de D. Servando, Obispo de O re u se , la cual se 
m pone traducida al d i le c to  g a llego , con ad ic iones, por 
D. Pedro S* guin á m ediados del siglo X I I ; obra e»ta 
última cuyo objeto es realzar los blasones de c ie rta s  
familias Y, nuevo Quijote de antigüedad , que se lan- 
za en busca de aven tu ras al campo no explorado de 
las edades p r im itiv a s , teje Peliicer urt catálogo de 4o 
Reyes españoles que, según afirm aba.e l sábio M arqués 
de M ondéjar, solo tuvieron realidad en  su  cerebro aca
lorado (10).

Antonio y M ondéjar lucharon con loable ardim iento 
y con arm as de b u e n » ley contra los falsos cronicones. 
Obra del prim ero es la Censura de historias fabulosas, 
más a preciable por su fondo V abundancia de noticias 
que por el méto lo y e s tilo , no m uy convenientes para 
aficionar á su lec tu ra , de la cual re trae  tam bién  su ex
cesiva latitud. Además de este trab.ajo sin tético  sobre el 
conjunto  de esos m onum entos fingidos, D. Nicolás An
tonio se proponía da r luz un exam en analítico de 
ellos por el órden que señalaban los d iferen tes escrito
res á quienes Higuera los adjudicó; trabajo  que  ha 
quedad») bastante incom pleto, au nque  el au to r deseaba 
iuipi im irle an te s-q u e  la Censura.

El Marqués de Mondéjar ideó un modo m énos a rrie s 
gado de com batir esas falsedades. L evantando, por de
cirlo así, u n  a lta r contra otro  a lta r, vindicó el Patrona
to de S»n Frutos en  Segovia , eu  com petencia con San 
Hieroleo—ó Géi oteo-^á quien  se a trib u ía  aquel título con 
el apoyo del pretendido Dextro. Para sostener su aserto  
el Marqués , pulverizó  la autoridad que se le oponía, de
m ostrando la falsedad de Higuera. La cátedra de San Ce
roteo tuvo , Couio era de e s p e ra r , partidarios a rd ien tes 
como los tuv ieron  las lám inas de Granada , y como los 
alcanzan siem pre las causas de esa índole. Insistiendo, 
no obstante, Mmidéjar en su em peño, escribió las Diser
taciones eclesiásticas, y acreditó  que su oposición á las 
crónicas fingidas no le Hev. ba al ex trem o de a tacar las 
tradiciones, dignas de respeto y autorizadas en  n u estra  
historia, defendiendo en un  escrito  especial la venida de 
Santiago á E»paña.

Se ha indicado por algunos que la Iglesia dispensó 
una protección decidida á las ficciones m encionadas. Pe
ro  sin  negar que en tan grave negocio pueda h aber obra
do con más ó m énos desacierto alguna Autoridad eclesiás
tica en particu lar, advertirem os «á los que pretendan dar 
im portancia á sem ejante cargo , que las p rim eras censu 
ras lanzadas contra los m onum entos apócrifos partieron 
de eclesiásticos tan virtuosos como hábiles , eu tie  ellos el 
sabio Obispo deSego! be I). Juan Bautista Perez y e l  Doc
tor Alias Montano (I I): qu e  la suplantación de las lámi
nas de Graiiiula fué leconocid- y declarada por el S u 
mo Pontífice Inocencio XI (12), así como la de las supues
tas antigüedades que allí se descubrieron rn  la Alcazaba 
hace un siglo próxim am ente lo fué por sentencia de un  
Ti ibu al e i que figuraron dos Ar zobispos (13): que la pu 
blicación de las Disertaciones eclesiásticas de M ondéjar 
fué onipre» did« bajo !o  ̂ auspicios de otro personaje que 
llevaba el título de Patriarca (U.>; y que un  Arzobispo com- 
postelano. á la v»^ Inquisidor general (45), protegió á Don 
Grego-•■¡o Mavans, denunciado por la publicación de la 
Censura de historias fabulosas. La Iglesia en tales cuestio
nas desea una discusión tan amplia como im parcial; pero 
quiere que se evite , m ién lras en su. v irtud  no se haya 
formado un juicio seguro, todo género de alardes im p ru 
dentes y de m anifestaciones estrep itó o s.

Siento tener que om itir o tras obras y escritos in tere
sante» ile Momléj >r, que en el campo de las antigüedades 
rem otísim as en (pie se h bia perdido lastim osam ente P e
llico: , sostuvo su .buen ju ic io  y aplomo h ab itu a l, como 
especialm ente lo dem uestra su Cáiliz fenicia.

En cuanto á D. Juan Lúeas Cor tés , sin detenerm e á 
m encionar su vasta colección de Privilegios y diplomas 
Reales auténticos , ni en tra r  en porm enores sobre  »u tra 
bajo histórico relativo á la vida de San Fernando ( 16 ). 
señalaré por notable la disertación del citado Mayans 
que le a trib u y e  el libro de historia y bibliografía legal 
que con el titulo <ie Sacra Themidis Hispance arcana sacó 
á luz como obra s u \ a ,  con no usada im pudencia , un  
d ip ’omátioo d in am arq u és; y la Biblioteca hispánica h is— 
tórico-genealógic i-herálnica  que el mismo extranjero p u 
blicó (am hien rom o de cosecha propia. Los argum entos 
de Mavnns son ciertam ente g ra v e s : líeva en mi en ten 
der hasta 'a evidencia la dem ostración de que ámbos 11 - 
br»>» son origúialm e' te españoles. Además: para a d ju d i-  

í cáiselos á Cortés alega razones de gran peso , y me pare
ce que dicen algo en este sentido las declaraciones que, 
no sin cierta candidez, em ite e* p 'agiario  presuntuoso eu 
el artícu lo  que trata de D. Juan Lúeas en la referida /?*- 

j bliottea heráldica (17).
I Dos palabras no más acerca de D. Antonio S o lís , que 
! de lleno pertenece al reinado de Carlos II, á qu ien  d e -  
; dicó su Historia de la conquista de Nueva España. Reco

nociendo que en el fondo de esta obra hay no poco que 
cen su ra r , puesto que el au tor no bebió en las mejor es 
fuentes , e s , sin em bargo , innegable que Solís, im itando 
con éxito satisfactorio los mejores m odelos, realzando su 
frase por una t iqueza y arm onía s in g u la r, y sus re tra 
tos y p in tu ras por una notable an im ació n , usando un 
lenguaje cuya elegancia sabe sostener constantem ente, re 
vistiendo su narración de un colorido poético, dando por 
fin á sh obr a el encanto de una epopeya á que adm ira
blem ente se prestaba el a su n to , se ha granjeado en tré  
nuestros escritores de historia un  puesto no m uy d is 
tan te  del que ocupa el insigne Mariana.

Hemos v isto ,seño’e s , b ro tar la luz del seno de la o s
curidad en que aparecía de todo punto envuelta nuestra 
hermosa patria  allá en los dias del Rey Hechizado. Que 
no sean estériles los adelantos que en medio de tanto 
infortunio  alcanzó en esa época la crítica llevando su  be
néfico escalpelo, ora á los fingidos m onumentos que  afea
ban nuestra h istoria eclesiástica hasta el extrem o más 
sensib le , ora á las supuestas sucesiones de Reyes y otras 
fábulas escandalosas, á cuyo favor se trataba de llenar 
los vacíos que ofrece en sus prim eras épocas nuestra  
historia civil, como la de los dem ás pueblos q u e  cuen
tan una antigüedad igual ó sem ejante. Pero ¿cómo es po
sible dudar ni por un  m omento que las costosas en se 
ñanzas de aquella época ñ u c tifiq u en , y que las in v esti
gaciones com nzada» entonces s* vean proseguidas con 
los mejores resultados, cuando la Academia ha ofrecido 
publicar la Crónica general de Alfonso el Sábio, y  tiene, 
por «>tra pai te, á su cargo la continuación de la España 
sagrada , obras en las eu.des precisam ente ha de tener 
su a fricación el c riterio  histórico, ya en el uno, ya en el 
otro concepto?

No abusaré  por más tiem po de vuestra benévola a ten 
ción ¡Que la solemnidad presente sea un estim ulo eficaz 
j»ara la juven tud  consagrada á los estudios históri os! La 
Academia excitará su activ idad, y dará á sus tm eas la 
conveniente dirección ; y d* su m ano penden coronas, 
que no SM’á avara en adjudicar á los que fueren v en ce -’ 
doie» en tan nobles contiendas La Academia franqueará  
gustosísima á los am antes d é la  h istoria su rico depósito 
liter-i io. que c ree  protegido por las som bras venerandas 
de Lope de Vega , Que.vedo y Ce» va ules, porque el edifi
cio que le guarda e»tá m uy próximo á ios qu e  en sus 
dias habitaron estos varones em inentes.

NOTAS.
(1) El Exemo. Sr. D. José aveda, que en Ja ju n ta  p ú 

blica eel< brada en t8  de Abril de 185 i leyó el notable 
discurso que aquí se m enciona.

(2) Observación del Mi o. Sarm iento, que ha s id o  con
firmada por el Sr. Fernandez Nav »r: «de en la f id a  de 
M. de Cervantes Suavedra, Madrid, 1819, p. 108.

(3) Gr ande era por lo común en esta époc » la pobreza 
de lo» literatos que no se som etían á la triste  jey de las 
c ircunstancias. D. José Peliicer, sum am ente acreditado 
por mi va»fa tundición , se vió en la alternativa de e n -  
h i ia r  sus Mss , ó de trabajar en obsequio de particu la
res que costáis-'n la inqu e»ion de sus ob as por in te rés 
propio: así lo insinúa D. Nicolás Antonio en el artícu lo  
que le dedica en su-Biblioteca nueva. I). Antonio de So
lís no pudo dar á luz el trabajo histórico que es »u co
rona , y »le que se hace m ención en est * d iscu rso , hasta 
que un amigo le dispensó el favor de supln  los gastos; 
y de su correspon 'encía familiar resulta que en el apo 
geo ’d su reputación literaria tuvo que pedir como de 
limosna una capa para su ab rig o , y que temia que sus 
acreedores le detuviesen en la calle , á llevar calzado 
nuevo.

(4) Fernandez Pulgar fué nom brado por Carlos II c ro 
nista m ayor de Indias. En el archivo de la Academia 
(Biblioteca de Salazar, Est. 4, gr 2.a—H. 37) existe una 
copia de la obra satírica contra los falsos cronicones, que 
se a tribuye  á este eclesiástico, y cuya portada es como 
siuue : «Sigalion ó chitan de los cronicones fabulosos y 
supuestos que se han publicado desde el año 1394 con 
titulo de historiadores antiguos. Manifiéstase que son fic
ciones de autores m odernos, y  en especial el cronicón de 
Auberto hispalense. Fantasía en un diálogo joco-sério, d i
vidido en dos parces, ante Sigalion, crítico severo dejAté- 
nas. Publicóle Cándido Philateto, hispano, principal in 
terlocutor, por órden de Sigalion. Im prim ióse en  el pre* 
lo-ateniense del buho nocturno. Publícase de nuevo por 
Cephalion Poilieense, fe rran tin o , en la prensa a n tu e r-  
piense de Juan Meursio, año de 1683.» Este Ms. consta 
de 610 hojas en fólio, y á continuación del índice hay 
u na  nota en que se afirma haberse hecho la copia «del 
mismo borrador eu que escribió este libro D. Pedi o Fer
nandez P u lg a r.» !

(3 i El docto Pérez Bayer, en l«a noticia que da de Don j 
Nicolás Antonio en el prólogo que precedo á h  BibHotc- J

ca V etus, impres.i bajo su dirección en 1788, j
A guirre siendo muy jóven, estudió jurisprudencia ^  I 
i» n u n c a , y tuvo por m aestro á D. Francisco i
M anzano, hecho negado por a lg u n o s , aunque el ! • ^  I 
A guirre le consignó en su s obras impresas. ^  f

{6) Discurso sotm» varias antigüedades de M a r l n í a ■ 
p ren ta  de S an ch a , 1791), pág. 66.

(7) D. Diego José Dorm er nació en Zarnaozá án» I 
la m itad del sig ’o XVII. Estudió en la U niversí/V 6 I 
Huesca, donde recibió el grado de doctor en derecho* I  
prefirió el estudio de la historia  al de las d**niás cié’ -er° 
Fué cronista  de Aragón y Secretario del Consejo c38, 
prem o de aquella C orona: arcediano de Sobrnrv
ja  catedral de Huesca, y de»pues arcediano mav6. 
Salvador en la m etropolitana de Zaragoza, en c u y * ? 'p  
m urió  año de 1703. Es m uy conocido por su ob) a tu i 
da Progresos de la H is to r ia  en el reino de Aragón y J* . 
de G. Z u rita , por los Discursos varios de historia I
chas escrituras Reates antiguas y po r otras p ro d u c e^ ' í  
(pie menciona D. Félix Latas» en su B iblio teca  *
e s c r i tu r e s  aragoneses . Véase su tomo 4.°, pág. 192,

(8) Esta correspondencia ha sido publicad» porfo» " 
go» io Mayans y Srscár á continuación de la Censurf 
historias fabulosas de D. Nicolás Antonio, que hizo 6 
p rim ir en Va'eivcia, año de 1742. ^

(9) D. Manue’ Ro ell, Canónigo de la Real iglesia d 
Sao-Isidro de Madrid, en su Disertación histórica $oh 
la aparición de este Santo ántes de la batalla dé l a c í6 
vas (Im prenta R ea l, 1789), pág. 22, a* ,

(10) Mondéjar, Noticia y juicio de los másprinciM * 
historiadores de España § 2. E.»ta obrita que el M a S  
dirigió, siendo de edad de 78 años, á la Duquesa de Ave
ha sido publicada con otras cartas del mismo autor^’ i 
con sus Advertm cias á la Historia del P. Mariana n 
D. Gregorio Mayans, e n  Valencia, en  1746. ’ *̂or

(11) Viaje literario del P. V illanueva, tomo 3 ° tac
nas 1 6 6 ,2 5 6  y 278. . ‘

( 12) Ihüa q u e  e m p ie z a  A d  civcumspectam ttomani Pa
tificis, expedida en Roma, año 1682.

(13) D. Pedro Antonio.-Berroeta y  Angel, y D, Antón' 
Jorge G alban , que sucesivam ente fueron metropoliian 1? 
de G ranada. En 1781 se im prim ió en casa de Ibarra un 
Razón de este ju ic io ; y al fin deí lomo 1.a de la Biblioh 
ca Antigua [de Antonio) se halla u n a  noticia del raisml*
escrita  en latin  por Perez B ayer, que también se publicó
por separado. ü

(14) D. Francisco de Almeida Mascarenis> 
portugués. ’ *la(l0

(13) D. Manuel Isid ro  de Grozco.
(16) E n el prólogo que precede á la obra titulada j|f, 

morías para la vida del Santo Rey D. Fernando lU  publf 
cada en 1800 b«-jo el nom bre de D. Miguel de M a n u e l vR0* 
d rig u ez , indiv iduo de núm ero  de la Academia, se afirma 
q u e  el e ruditísim o D. Juan Lúeas Cortés estuvo encargado  
po r la Reina Gobernadora,, m adre de Gárlos II, de formar 
la crónica del Santo Monarca; y que informado Manuel v 
Rodríguez por Floranes de que el Sr. D. Francisco fierdí 
y Rico sabirT el paradero  de este trabajo de Cortés, nveri. 
guó del ref rido Ce¡dá «que en tre  !«»s preciosos manus! 
critos que fueron del limo. Sr. D. Miguel de N av a  habia 
visto en otro tiem po un tomo en folio, que sin rótulo*!* 
g u n o , 'Contenía la letra del mi*mn Cortés, la vida del 
Santo Rey en carácter m uy pequeño», cuyo m an u sc rito  
dice no haber podido-.hallar* au n q u e  al efecto practicó : 
varias diligencias.

(17) La"disertación de Mayans sobre el plagio de Ge
rardo Ernesto Franckenau va al fren te  de la obra Sacra 
Themidis Hisp. arcana, ve im pregnen Madrid eu. .1780 bajo 
la dirección <lel citado Cerdá y Rico. La Biblioteca kr¿U 
dica salió á luz bajo el nom bre del mismo Franckenau 
en Leipsic, en 1724. Es indudable «pie Franckenau p«, 
blicó adicionada esta últim a o b ra , que con teñe noticias 
posteriores á la m uerte  de C ortés (acaecida en | “0| 
siendo de edad de 80 años próxim am ente); y en el ar
tículo correspondiente  á D Luis de Salazar y Castraron* 
fiesa el diplomático (Iinania: qués haberse aprovechado de 
la Biblioteca genealógica de este laboriosísim o y docto es
crito r , om itido en  el presente discurso, porque perte
nece m ás bien á la época posterior inmediata.

BO L ETIN  DE T E A T R O S.

Es c.isi seguro dice un p^riódioo, que la señora Diez 
y los señores Catalina trabajarán  la próxima tempondi 
en el te .tro de V ri dades. Los Sres. D Fernando y Don 
Manuel Ossorio sa ld rán  en breve de Londres par «a Ale
m ania con objeto de estud iar.e l e4»do del arte  (Iramall* 
coam aquel país. El prim ero de dieh s señmvs edá 
crib te ' d o  una mem oria so b re  lo» teatros tu  copeos, que 
publicará tan luego corno dé-ía m ella á España.

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA* 
trim onio .—El dia 31 del co rrien te  m es, á las dos de la 
tarde, tendrá  lugar en la In tendencia general y en la Ad
m in istración  del Real Sitio de San Fem ando, la doble so- 
basta por pujas á la llana del a rrendam iento  por seis años 
de las tie rras del Raso del R etam ar y pa rte  b«aja del Ga* 
lanagar é Isla del Gorrión con el rincón  de los Conejos, 
lasadas en 28.313 rs. anuales.

Los pliegos de condiciones se halla rán  de manifiesto 
en la Intendencia y  A dm inistración del Real Sitio.

Palacio 16 de Julio de 186'0.«=*El Jefe de Sección, To
m ás Zaragoza. j

CORUÑA 11 DE JULIO DE 1860.— EL DIA 30 DEL 
actual a las doce de su  m añana, se efectuará en loses* 
trados del Gobierno de prov incia  el arrendamiento <jcl 
teatro principal de dicha ciudad para el año cómico quo 
princip ia en 1.a de S e tiem b re, y concluye en fin de Ju
nio de 1861, bajo el tipo de 16.000 rs. vn. y más condi
ciones insertas en el Boletín oficial de eate dia núm. 160.
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COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla.—El Consejo de Adm inistración de esta compañía 
tiene el honor de p rev en ir á los Sres. Accionistas que 
el m artes 18 de Setiem bre próxim o tendrá lugar u«a 
ju n ta  general ex trao rd inaria  en el domicilio de ¡a Socie
dad, calle de Fuenc»rra l, núm . 2, cuarto principó.

Esta ju n ta  tiene por objeto deliberar acerca de las 
autorizaciones necesarias a! Consejo de Administración 
para diferentes proyectos de ramificación ó prolongación 
de la vi» y o tras cuestiones referentes á lo mismo y sus 
m edios de ejecución.

Conforme con los estatu tos, todo poseedor de 24 ac
ciones tiene derecho de asistpncia.

En su consecuencia los hres. Accionistas que deseen 
form ar parte  de la ju n ta , podrán depositar sus acciones 
29 dias por lo m énos an tes de la ju n ta ,  ó sea ánles 
del 30 de Agosto próxim o, en  Madrid en el domicilio so
cial, calle de F u e u c a rra l , núm . 2: en Pa* is en la Caja 
de la sociedad general de C rédito Moviliario francés, 
Place Vendóme, 15.

Los depósitos serán gratuitos, v podrán constituirse 
todos los dias no feriados de diez á tres.

Madrid 18 de Julio  de 1860— Por acuerdo del ‘-'oii- 
sqjo, P. de Vargas. 3653—2

SE ARRIENDA EN PUBLIC SUBASTA EL CUARTO 
titu 'ado  de la Balza de la.dehesa de la Garrasc», téimino 
de Cheles, provincia de Badajoz. Se admiten propusicio* 
lies á la subasta hasta el día 25 de Setiembre j>i óxiino 
venido» o en esta corte, an te  la Excma. S a. Condesa viu- 
da d* V ia-M anud , calle de Alcalá, núm  70, cuarto 
p r in c ip a l; y en Badajoz, ha-la  el m ismo d ia , ante Don 
Carlos M arqués, A dm inistrador de la expiesraD se- 
ñora. 3656

COMI MON DE ESTADISTICA GENERAL DEL REINO.- 
Obras p*M leu c ie n to  á la misma q u e  »e ha lan devenía 
en la Imp erita Nacional v en las lib.-ei i «s de BnllV* 
B ailliére , calle de? Pi i cipe . v de Moro, P u e r ta  del Sol*

Experiencias hechas con el aparato de medir bases, per* 
ten cíente á la Comidmi del m<p« de E»p¡ña (hoy oh 
de Estadística): un volum en en 4.a m a\oi con más de 
300 páginas y lám inas, publicado en iSJ¿9. — Precio i» 
realas en rú.»tica.

Colección de <as Memo ias publicadas |>or la Coinisio® 
del mapa geológico de E spaña, relativas á los trabajos 
verificados por la minina en los años de 1850 ,^  2 r*» 
de 1854, á 8 ,  y de 1855 , á 20 rs.

Descripción geológico industrial de la cuenca carboní
fera de San Juan  de las A badesas, publicada en el ano 
de 1855.— Precio 6 rs.

Censo de la población de España  en el año de 1857.—■ 
Precio 38 rs.

Nomenclátor de los pueblos de E sp a ñ a , publicado en 
el año de 1857.—Precio 38 rs.

Anuario estadístico de España, correspondiente a 1®*  ̂
publicado en 1859 por la Comisión de Estadístico ?ene 
al del Reino.— Precio 50 rs. —6

ESPECTÁCULOS.
C irco de P rice  (calle de Recoletos).—A las n u e v e  de 

la noche.— Ejercicio ecuesti’c, por el Sr. Iíiller.—L°s a° 
Hércules, po r los Sres. C harles y Tony.

Elíseo Madrileño, g ran  ja rd ín  de recreo en el Pi¡s 
de Recoletos. — A las ocho y media de la noche.'— 
cera función ex trao rd in a ria  de cuadros d isolventes,f!l " 
gos a rtific ia les , la luz Isabela , piezas de música v tan
das de baile, _


